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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey , la R eina Regente (Q. D. Gr.) \ 
y  Augusta Real Familia continúan en esta | 
Corte sin novedad en su importante salud. f

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el B ey  D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en declarar jubilado, con el baber que por 

clasificación le corresponda, á D. Luciano Marín y  
Buendía, Ordenador de pagos por obligaciones del Mi
nisterio de la Gobernación, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera d ase; concediéndole al pro
pio tiempo los honores de Jefe superior de Administra
ción, con excepción de toda clase de derechos, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 6.°, base 4.a, letra D  de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867, en aten
ción á sus servicios y  merecimientos.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

G e r m á n  f iammzo*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Ordenador de pa
gos por obligaciones del Ministerio de la Gobernación, 
con la categoría de Jefe de Administración de primera 
clase, á D. Manuel González Llana, cesante del cargo 
de Jefe superior de Administración.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Hacienda,

G e r m á n  G a m a z ® .  ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Domingo Minoves, 
Delegado de Hacienda en la provincia de Málaga.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocien
tos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

G r e r m á t n  G a m a z o ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X I I I ,  y  como R e in a  Regente dél Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Málaga, con la categoría, de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Pedro Ortega, que lo 
es en la de Segovia con la de Jefe de Administración 
de tercera clase.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocien
tos noventa y  tres.

r- MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Cierm án C a r n a za .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rky D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de León, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, á D. Angel Vela Hidalgo, que 
lo es en la de Teruel.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Ge r má n  Gamazo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Teruel, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, á D. Manuel Magáz y  Jaime, 
que lo es en la de León.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocien
tos noventa y  fres.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Hacienda, i

& ® r m á n  G s a m a z o »  £

M IN IS T E R IO  D E  LA G U E R R A

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: El R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R eina Regente del Reino, de acuerdo con el informe de 
la Junta Superior Consultiva de Guerra, que á conti
nuación se inserta, ha tenido á bien conceder, por reso
lución de 29 de Diciembre último, la Cruz de segunda 
clase dél Mérito militar, con distintivo blanco, y  pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de sus actuales 
empleos hasta su ascenso á General ó separación del 
servicio, á los Jefes de Artillería, Teniente Coronel Don 
Isidoro Cabanyes y Olcinellas y  Comandante D. Miguel 
Bonet y Barberá, en recompensa del Proyecto de un 
torpedero submarino, cuyo trabajo se halla compren
dido en el arfc. 20 del reglamento de Recompensas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

Sr. Inspector general de Artillería.

Informe que se cita.

Excmo. Sr.: Si se examina la larga tramitación que ha 
seguido y crecientes dificultades que ha experimentado el 
proyecto de submarino, desde que los Sres. Cabanyes y Bo
net lo presentaron en Abril de 1885, se comprende que, por 
una parte el temor de empeñar á los fondos del material de 
Artillería en crecidos gastos ajenos á su peculiar objeto, y 
por otra, lo ocurrido al mismo tiempo con un proyecto aná
logo, en el que se fundaron grandes esperanzas, seguidas de 
lamentable desengaño, que no estaba del todo imprevisto, 
contrariaron el natural deseo de los autores de ver realizado 
su pensamiento y se opusieron á que por las Autoridades 
del ramo de Guerra, y más especialmente por las del Cuerpo 
de Artillería, se les prestase todo el apoyo que seguramente 
hubieran querido.

Sometido el primitivo proyecto á informe de la Academia 
de Ciencias, está lo dió muy favorable para sus autores en 
cuanto á las condiciones racionales y teóricas de su estudio, 
pero hizo toda clase de reservas acerca de la posibilidad de 
su aplicación, empezando sus temores, que llamaba instinti
vos, de que la ejecución práctica no correspondiese á las es
peranzas que podían fundarse en la excelencia de los cálcu
los teóricos, pero sin querer al propio tiempo contraer la res
ponsabilidad de negar á priori la posibilidad del éxito, que 
tan importante hubiera sido para la patria en el momento en 
que se emita el informe.

Al examinar datos que constan en el expediente y estu-

i diar los documentos que se publicaron en la G a c e t a  acerca 
■ del submarino que llegó á construirse, se adquiere el con- 
• vencimiento de que éste no se habia estudiado con tanto de- 
f talle, ni tenía tan sólido fundamento científico como el que 
[ es motivo de este informe, siendo por lo tanto, de lamentar 
[: que en tiempo oportuno no se prefiriese para los ensayos el 
5 proyecto de los Sres. Cabanyes y Bonet, á pesar de que las 
i dudas y reservas de la Academia de Ciencias no permiten 
t tampoco asegurar que el éxito hubiera sido completo, 
jj De todos modos, la Dirección general de Artillería y el 
i Ministerio de la Guerra, á pesar del informe desfavorable de 
¡ la Junta especial de aquel Cuerpo, fundado en la cuantía de 
l los gastos en que no convenía empeñar al presupuesto desti- 
\ nado á fabricar material de guerra, prestaron á los autores 
| todo el auxilio que estuvo en su mano, cuando separando del 
} proyecto la parte relativa al empleo de los acumuladores 
| eléctricos, la presentaron como ensayo para la iluminación 
i del terreno exterior de las fortalezas, pues se autorizó la 
l construcción de los aparatos y se iniciaron las experiencias 
l que desgraciadamente no pudieron terminarse por haberse 
; consumido la suma que se había consignado con tal objeto.
I Cuando en 1889 pidió el Sr. Cabanyes que se le facilita- 
l sen los medios de llevar adelante el proyecto de submarino,
| la Junta especial y la Dirección de Artillería se opusieron, 

como era natural, á que se consagrasen á esta atención, to
talmente ajena á su objeto, los fondos destinados á la fabri
cación y adquisición del material, y no pudo, por lo tanto, 
accederse á lo que solicitaba. Quedaba el camino de proponer 
que los ensayos se llevasen á cabo por la marina, pero esto 
no se hizo, sin duda, porque entonces se estaba en el periodo 
culminante de las experiencias que se ejecutaoan con el sub
marino que se había construido en el Arsenal de la Carraca.

Hoy, después de todo lo ocurrido, al ramo de Guerra no 
Je queda más recurso que lamentar que dos Oficiales del 
Ejército tan distinguidos hayan visto malogradas las espe
ranzas que, fundadamente, alimentaban de conseguir la glo
ria que reportaría á sus autores la resolución de tan impor
tante problema científico, y tratar de compensarles en cuanto 
esté en su mano. Para tal objeto no hay m-as medios legales 
que los que proporciona el vigente reglamento de Recompen
sas de 27 de Septiembre de 1890, en cuyo art. 20, casos 1.° 
ó 4.°, cree la Ponencia que están comprendidos los Sres. Ca
banyes y Bonet, como no deja lugar á dudarlo el brillante 
informe de la Academia de Ciencias, en cuanto se relaciona 
con el desarrollo científico del proyecto y los emitidos por la 
Junta especial de Artillería, con cuyas opiniones, tan favora
bles al mérito, inventiva é ingenio de los autores y al trabajo 
que han desarrollado, que representa largas y penosas vigi
lias y fatigosos esfuerzos intelectuales, está completamente 
de acuerdo la Ponencia que ha estudiado el expediente con 
todo el cuidado que requería su importancia, lamentando 
que no sea posible proponer la ejecución inmediata del sub
marino.

Entiende, pues, que la Junta debe proponer á los señores 
Cabanyes y Bonet para la cuarta recompensa de las mencio- 
nadas en el art 9.° de la ley de 19 de Julio de 1889, adieio- 

i nal á la Constitutiva del Ejército, ó sea para la Cruz blanca 
* del Mérito militar de la clase que corresponda á los respecti

vos empleos, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de los 
mismos, cuya pensión sólo caducará por ascenso á Oficial 
General, retiro ó separación del servicio de los interesados.

La Sección, sin embargo, acordará lo que estime más 
justo, y conforme con las disposiciones vigentes:

Yisto y examinado el anterior dictamen, en sesión del día 
de hoy, ha sido aprobado por unanimidad.

Madrid 3 de Febrero de 1891.=E1 General, Presidente in
terino, Luis de Castro y Díaz.=Es copia. =E1 General, Se
cretario, E. Zappino.=Rubricado.=Hay un sello que dice: 
Junta Superior Consultiva de Querrá.

Excmo. Sr.: El R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R eina  Regente del Reino, de acuerdo con el informe de 
la Junta Superior Consultiva de Guerra, que á conti
nuación se inserta, ha tenido á bien conceder, por reso
lución de 29 de Diciembre último, la cruz de primera 
clase del Mérito militar con distintivo blanco y pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso á General, retiro ó licencia absoluta, 
al primer Teniente de Estado Mayor del Ejército D. V i
cente Rojo Puertas, en recompensa de haber salvado la 
vida á un Oficial, que equivocando la dirección del vado 
que existe en el río Cinca para ir de Albalate á Aleo- 
lea, cayó al agua con el caballo que montaba, cuyo ser
vicio se halla comprendido en el art. 20 del reglamento 
de recompensas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1893. 

JOSÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Sr. Director de las Maniobras.

Informe que se cita.
Excmo. Sr.: De Real orden se sirvió Y. E. prevenir á esta 

Junta en 12 del mes próximo pasado que informase sobre la 
recompensa á que se hubiera hecho acreedor el primer Te
niente del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. Yicente 
Rojo y Puertas, por el brillante hecho que ejecutó el 23 de 
Octubre último, del cual da cuenta á Y. E. el Capitán gene
ral, Director de las maniobras de 1892 en su escrito de 5 de 
Noviembre, que en copia se acompaña.

En el citado escrito el Capitán general, Director de las 
maniobras, manifiesta que el día 23 de Octubre, cerca de Al- 
balate, comisionó al primer Teniente del Cuerpo de Estado 
Mayor D. Yicente Rojo, perteneciente á su cuartel general, 
para que, como conocedor de la situación y dirección del vado 
que en el río Cinca hay en el camino de aquel punto á Aleo- 
lea, dirigiese la operación de las tropas que debían vadear el 
río. Pasado éste por el regimiento Caballería del Príncipe, 
número 3, un Oficial, que equivocadamente se apartó-del ca
mino y salió del vado, cayó al agua con su caballo en sitio de 
una gran corriente, y estaba ya en situación muy difícil 
cuando el distinguido Teniente de Estado Mayor arriba ci
tado, sin titubear un momento y con gran arrojo é inminen
te riesgo de la vida, se lanzó fuera del vado á salvar á aquel 
Oficial, lo que consiguió con el auxilio que prestó el sargento 
graduado, cabo de trompetas de dicho regimiento, José Fe- 
rreiro, que también, con riesgo de la vida, se lanzó al agua. 
En su consecuencia, recomienda al Teniente D. Yicente Rojo 
para la recompensa que se estime justa en vista del acto de 
valor que ha llevado á cabo cou inminente riesgo de su vida 
y de la grave contusión que sufrió durante este incidente.

Por las circunstancias del hecho llevado á cabo por el Te
niente Rojo, referidas en la anterior comunicación y las cali
ficaciones que merece del Capitán general, Director de las 
Maniobras, estima la Junta que se halla el acto realizado 
comprendido en el párrafo quinto del art. 20 del vigente re
glamento de Recompensas en tiempo de paz, siendo, por lo 
tanto, el premio correspondiente la concesión de la Cruz 
blanca del Mérito militar de primera clase pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo, y conservando la 
pensión el agraciado hasta que obtenga su retiro, la licencia 
absoluta ó el ascenso á Oficial General.

Es cuanto la Junta puede informar á Y. E. en cumpli
miento de lo dispuesto en la Real orden antes mencio
nada.

Y. E., no obtante, resolverá lo más conveniente. Madrid 2 
de Diciembre de 1892.=E1 General, Secretario, Mariano Cap- 
depón.=Rubricado.=Y.° B.°=E1 Presidente, 0 ‘Ryan.=Ru- 
bricado.=Hay un sello que dice: Junta Superior Consultiva de 
Querrá.» *

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

N ú m e r o  233.-25 D ic ie m b r e  1892.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir- j 

se los planos, cartas y derroteros correspondientes. 1

Las demorasn so verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

C a m b io  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d b  l a  b o y a  l u m in o s a  
d e l  K w a d e n  H o c e , e n  e l  S l i j k g a t  (M e u s e ) .

(.BericU am Zeevarenden, núm. 253/1.795. La Haya, 1892.) 
Núm. 1.235,1892.—La boya luminosa del Kwaden Hock 

muestra actualmente una luz blanm con eclipses, que es visi
ble durante 7,5 segundos y obscurecida durante 10,5 segundos. 

Posición: 51° 50' 30" N., 10° 13' 22”  E.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia.

LUZ DE PUERTO DE A m ALFI (GOLFO DE SALERMO)

(Avviso ai Naviganti, núm. 199. Qénova, 1892.)
Núm. 1 .2 3 0 , 1892.—La luz fija, roja del muelle del puerto 

de Amalfi á que se hacía referencia en el Aviso núm. 221/1.172 
de 1892, ha sido encendida.

El aparato de iluminación dióptrico está establecido sobre 
una armadura de hierro adosada á una garita roja de palastro, 
situada en el extremo del muelle.

El foco luminoso está elevado 7,9 metros sobre el nivel del 
mar y 6,25 metros sobre el terreno. El alcance es de 5 %  millas.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.

MAR NEGRO 
Costa de Rusia.

LUZ DE PETRÓLEO EN EL MUELLE DE ODESA

(Circulaire hydrographique, nóm. 37, de la Dirección des Ports 
de la Mer Noire, 1892.)

Núm. 1.237,1892.—Durante las noches de invierno ilu
minarán dos luces Jijas rojas situadas una encima de otra, 
en la extremidad del muelle que se construye en Odesa, que 
llega al presente á fondos de 6,4 metros. La elevación media 
de las luces sobre el nivel del mar es de 6 metros.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.

MAR ROJO 
Canal üorte de Iffassaua.

C T m BIO EN EL CARÁCTER DÉ LA LUZ DE ISLA SH E IK H -U L -A b u

(Avviso ai Naviganti, núm. 198. Qénova, 1892.)
Núm. 1 .238 , 1892.—En reemplazo de la luz blanca con 

sector rojo que iluminaba en la isla Sheikh-ul-Abu, se ha ins
talado una nueva luz fija blanca de un alcance de 10 millas. 

Se avisará de nuevo.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO 
Mar de las Molucas.

A r r e c if e  a l  E s t e  d e  l a  i s l a  L a b e n g k i  

(Noiice to Marinen, núm. 16. Batavia, 1892.)
Núm. 1.23?>, 1892.—El capitán del vapor holandés Am- 

bina comunica haber descubierto un arrecife anegads (de coral 
y arena) al Este de la isla Labengki, situado en las enfilacio- 
nes siguientes:

La isla Tiga del Norte, al NE.; la extremidad Norte de la 
isla Labengki al N. 84° W .; el islote situado al SE. de Labeng
ki al SSW.

El menor fondo obtenido en dicho peligro ha sido de 2 me
tros, siendo probable que los haya menores en sus proximi
dades.

Posición aproximada: 3o 24' S., 128* 47'.

Carta núm. 495 de la sección Y.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Estados finidos (California).

S u p r e s ió n  d e  u n a  b o y a  e n  l a  b a h í a  d e  S a n  F r a n c is c o  

(Notice to Mariners, núm. 43/860. Washington, 1892.)
Núm. 1.24®, 1892.—La boya con asta, pintada de verde y 

con la marca Wreck, fondeada al Oeste de la isla Alcatraz, en 
la bahía de San Francisco, ha sido retirada.

Carta núm. 700 de la sección YI.

Islas §andwieh ó Hawai.
B o y a  e n  l a  e x t r e m id a d  O e s t e  d e l  a r r e c if e  d e  l a  B l o n b e ,  

b a h í a  H il o  (is l a  H a w a i )

(Notice to Mariners, núm. 48/973. Washington, 1892.)
Núm. 1.241,1892.—Según aviso del teniente Moore del 

buque de guerra de los Estados Unidos Boston, la extremidad 
Oeste del arrecife de la Blonde, en la bahía Hilo, está valizado 
con una boya cónica, pintada de rojo y terminada con un dis
co negro.

Dicha boya se encuentra á 90 metros al Oeste de la anti
gua boya con asta que aun existe.

Carta núm. 290 de la sección I.
El Director, M a n u e l  P a s q u ín ,

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Relación de las nombramientos hechos en favor de individuos li

cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la 
Querrá para los cargos que á continuación se expresan.
D. Manuel Daxniani y López Ñuño, sargento, se le confie

re el destino de Ordenanza de la Administración de Contri
buciones de Huesca, con el sueldo anual de 750 pesetas.

Madrid 6 de Enero de 1893.=E1 Subsecretario, José de la 
Torre y Yillanueva.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

7 Enero 4893. 31 Diciembre 4892.

P ASI YO

7 Enero 4893. 34 Diciembre 489S.

F ias. CéntSo Ptas* Cénts* Pfcw. Gánts* P toti

Oro. .......................................................................... . 190.286.651*25 190.285.054*25 Canital del Banco............. 150.000.000 150.000.000
P ía te ...... ..................................................... .............
Corresponsales m  el extranjero................................
Electos á cobrar en el extranjero,................................
Descuentos., • *-----------. . . . . . . ____ _______ . . . . . . . . .
Pristamos,... .......... . . . . . .......................
Electos á cobrar en ©1 día.......... *.................. .... ..........
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.. .
Otros valores áe cartera. ............ .
Deuda mnortizable al 4 por 1 0 0 , . , , , . . . , . . , , , , , . , ,  „ 
Deuda amortázable al 4 por 100, ley 14 de Julio áe 1891
Letras del Tesoro,ley 12Mayo 1888,............................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 12 Mayo 1888.«». 
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.,. . ....•
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público..........
Tesoro público: por pago di intereses de la Deuda por-' 

pefam • *,. ,, * „ #. . *  *.. * * # . g, **  * „ . « . * , . . .  # * * • # 
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso» pú

blico. ................ ...................................
Anticipo al Teso» público, ley 14 Julio M il,. •« 
Bienes i n m u e b l e s , , ,. „ , , , , , , . . „  #,. „ , , , . , , ,  #» » •. 
Diversas cuentas*.*..♦, ,* •.. * *,, „ #.«, # , • # * • # » „ * *», # * *

130.938.321*94
48.013.480*63

929.042*75
145.251.658*95
171.420.922*08

3.754.052*49
12.270.000
5.869.976*47

6,518,057*95
165.000.000' 
31.369.113*92
5.314.024*85

35.462*576*35

r a i o w w

97UOT'50
100.000.000 
19.885,613*80 
40.807.224*15

130.809.749;81 
53.276.866*37 
1.069.315*75 

147.427.470*57 
173.465.528*82 

3.460.567 
12.270.000 
6.520.972*04 \ 

487.603.157*50 
6.518.057*95

ia5.ooo.ooo
31.369.113*92
5,794.366*64

37,782.795*62

3,302.994*98

971.935*09
10&000.000
19.825.240*21
38.994.738*41

Fonda de reserva.......................................................a. * *
Q u a m »  y pérdida*. . . . [  ;.*;.*.*;.*.*;;o*

j Billete» en circulación.................................... ...........
¡ Cuentas corriente»........... .............. .

Depósito» en efectivo.............. .
| Dividendo», intereses y otras obligaciones á pagar. . . .
\ Créditos concedidos sobre efectos públicos.

15.000.000 
1.277.935*47 
2.137.750*05 

893.751.300 
370.081.459l91 
32.980.363*93 
32.034.453*11 
62.457.387*99

15.000.000 
15.608.747*67 
2.538.226*00 

884.141.050 
367.739.916*76 
32.849.542*91 
31.974.107*25 
61.896 334*25

1,559720.650*46 1.561.747.924*93 * 1.559.720,650*46 1561.747.924*93

TIPOS DB INTERÉS TABA. LAS OPERACIONES

DMeneafos........ ............................................................. 5 por 100

PréBtamos sobra efectos p íb ioos..... ............................. & l| » por 3.00

El IsfeiTeatoz geiteia!,|Bicudo Eulbío.=V.* B.*—El Oofeemador, Pío GuIIón.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b se cr e ta r ía .

SECCIÓN DE SANIDAD.—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 3 de Enero de 1893.

p
M
• pu• a>

s e x o s
Años 

de edad ESTADO CLASIFICA CIÓ H 
de la enfermedad.

CALLES
6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 V&rún* *, 6 m. p ,# .......... Dentición....... . Divino Pastor, 2 5 ........... P2 Id@xn**« *. 57 Casado .. Tuberculosis...... León, 1..................... . ¥
3 IdOXBL.n„r, Idem...................... Denósito - Judicial.

>4 Idem,.. , . 2 P .................... Idem.................... Calvario, 15....................* i
5 Lteu»** 57 Casado Fiebre tifoidea,,. „ Cabeza, 1....................... . p
6 Idí@m* # » * » 76 Viudo*.. Insuficiencia......... Serrano, 47................ ... p
7 Idenu*.. 72 Idem.*..* Lesión cardíaca.... Eguílaz, 12........... ' >
8 IdCIELoft » * 8m. P . . . Colapso cardíaco... T.a de las Vistillas, 12... >
9 1 p Bronquitis,.. . . . . . Echegaray, 15.. *......... .. >

10 Idem..... 3m. p . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . Puerta de Segovia, 1....... a
11 Idem... •« 16 d. p * .. , . .* . Idem. San Ricardo, 3 * . . . . . . . . . a
12 Idem....» 3m. p............ Idem........... ........ Gonzalo de Córdoba, 3 ... p
13 Idem....» 32 Casado.,, Pulmonía............ Carnero, 3................
14 Idem. •.. 57 Idem... . . Idem* , . . . . . « a. *,.. Madera, 33..........
15 Idem ..... 4m. P .. . . . . . . Pneumonía........... Bola, 11......................... . n
16 Idem,, n „■ „ n 60 'Ganado» •. Idem....... . Hospital Provincial........ ¥
17 Idem. . . . 60 Idemu.,. Idem .-,. . . . . . . . . . Idem......... ............... ¥
18 Idem:.. ** - 32 Idem ..,.. Item ..................... Idem.......................... P
19 Idem. . .. 53 Idem*... Catarro pulmonar . Goiré, 10.... . . . . .  . . . . . . . ¥
20 Idem 4 m. P*........... Idem..................... Carretera de Extremadu

21 Idem*.... 20 Soltero.. Peritonitis. . . . . . . .
ra, 1....... .

Hospital Provincial. • • • • •
¥
¥

22 Idem. . . . 75 Viudo. . . Hemorragia ce r e 
bral. . . . . . . . . . . . . Jacometrezo, 3 2 . . . . . . . . . >

23 Idem,, 21 Soltero •. Meningitis.. . . . . . . Hospital Militar. . . . . . . . . ¥
24 Idem..... 6 P....... .. Encefalitis,. . . . . . . Guzmán el Bueno, 26. •.. p
25 Idem,., . . 16 m. P....... . ídem........ .... Rodas, 10.........................
26 ■Idem*.»*. 2m. P .....C . * Idem... .................. Miniatriles, 9 .. * ................... >
27 Idem .... 9 5 d. P............ A trepsia............... V eróníca, 1 7 . . . . . . . . . . . . 1
28 Idem»..», 14 d. P..*,____ Idem................ Inckisa. ....................... )
29 Idem..... 34 Viudo Hemiplejía......... Hospital Provincial.. . . . . ¥
30 Idem... • • 8 d. p......... No determinada •». Inclusa........... . >
31 Idem. . . . 15 d. p.’Ü.M»! Falta de desarrollo. P.° de las Delicias, 35.... »

asa> a»
P2: px . ©

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

32 Varón. . . 65 Casado. . Intoxicación... . . . . Peñón, 17........................ ¥33 Idem....... 37 Soltero.. H.a arma de fuego. 
Asfixia. . , , . . . . . . .

Cervantes, 13............. Judicial.
¥\\

34 Idem..,,. Feto ■ T orriio» 27
35 Id em .... Anemia.................. Santa María 11
36 Idem ..,. Falta de desarrollo. Hospital Provincial.. . . . .

Fúcar, 16......... .

//
37 Hembra.. 64 Viuda . . . Tuberculosis......... >
38 Idem... 63 Idem.... • Septicemia............ Travesía del Rastro, 2 ,.. 

Hospital Provincial.. . . . .
Idem..................... ..

39 Idem.. , . 62 Idem..., . 1Carcinoma...........
w

40 Idem..... 46 Soltera.. Estrechez mitral..
Jr
&

41
42

Idem..... 
ídem......

42
48

Casada. * 
Idem......

Lesión cardíaca. . .  
Hemorragia...........

Travesía de Altamira, 4.. 
Goya, 27.............. .

¥
p

43 Idem .... 8m. P . . . . . . . . Bronquitis............. Mendizábal, 3 7 . ,  . »
44 Idem..... 8m. P . . .____ Idem...................... Aguila, 4 1 * ,, ., , ,  . . . . . . >
45 Idem...... 8m. P . . , . . . . . Idem..................... Mendizábal, 56*............... p
46 Idem. . . . 69 Viuda. . . Idem......... . Oso, 10....................... p
47 Idem..... 57 Casada... Pneumonía. . . . . . . Leones, 3 ......................... ¥
48
49
50

Idem.*.*» 
Idem..... 
Idem... . .

28
47
61

Viuda. . ,  
Casada... 
V iuda...

Broncopneumonía,
Pneumonía.............
Idem..-..................

Caracuel, 3.......................
Príncipe de Vergara, 14.. 
Olmo, 5.......*...................

9
>
p

51 Idem,., 5 P .. . . . . . . Idem........ .............. Cardenal Cisneros, 7 7 ... 
Humilladero 18..............

P
52 Idem*... 2 pü !.*!!!! Idem...................... P
53 Idem...., 76 Casada. • Pulmonía.......... Jorge Juan, 53....... . p
54 Idem...... 80 Soltera •. Catarro bronquial.. 

Parto distócico.. . .
Prado, 8........................... P

55 Idem...... 34 Casada,.. Santa Isabel, 45.............. P
56 Idem.... . 68 Viuda. . . Anemia cerebral.. Cabestreros, 15................ P
57 Idem..... 73 Idem...... Congestión cere

bral .................... Santa Isabel, 4 .................... P
58 Idem, 9

. * ....
P______ Meningitis............ Cardenal Cisneros, 53.... 

Hospital Provincial.........
¥

59 Idem...... Alcoholismo.......... ¥
60 ídem...... p .!!!!* !! Mal vertebral........ Minas, 26......................... Civil.
61 Idem. . . . 4m. p .. . .____ Raquitismo.... . . . .

Falta de desarrollo.
Amparo, 3 ...................... p

62 Idem. . . . Feto Santa Engracia, 48......... ¥
68 Idem... . . Inanición.............. Espíritu Santo, 28.......... ¥

R e s u m e n
Varones. Hembras* TOTAL

.■ Tuberculosis............... 3 1 4
Del aparato gástrico. . .». .*••.»*•.». .»•»*.••». 1 ¥ 1
Demás enfermedades en general....... . 32 26 58

T o ta l  de inhumaciones. . . .  . .

Madrid 4 de Enero de 1893.=E1 Subsecretario, A. Castrillo.

36 27 68

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

E s t a d o  de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Diciembre último, según los datos facilitados por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DÍAS |

DEUDA a l  4 p o r  100

Obligaciones 
del Tesoro al 

5 por 100.

DEUDA DE LA ISLA DE CUBA
■

BANCO HIPOTECARIO

TOTAL

Pesetas.

; PERPETUA

Amortizable*

Billetes
hipotecarios

Emisión 
de 1886

Billetes
hipotecarios

Emisión
de 189#.

Anualidades.
Obligaciones 1 

al 5 por 100.

CÉDULAS

Interior. Exterior. Al 5 por 100. iAl 4 por 100.

l . i  *■. • . » •.* • • * . .
*2 *••••*•*..••**•
3.......•••••*»
5.........

6.224.300
1.456.900
1.750.100
2.277.700

967.900
1.599.500
1.345.100
1.385.300

484.000 
566.500
250.000
567.000

¥
>
¥
¥

111,000
27.500

135.000
159*500

132.000
20.000
21*500
73.500

>
>
¥
¥

¥
¥
¥
¥

19.000
60.000

35.000

IO.OOOj
12,500

1.500FLAA’

¥
¥
¥
¥

¥
¥
¥
¥

7.978.200
3.742.900 
3*501.700
4.449.500
3.589.500 

10.766.000 
23.067.500 
10.605,800 
13.765.300
7.679.800
5.233.000
6.005.400
4.599.000
5.641.900
6.127.700
9.307.400 
5.157.100
4.504.000 

: 11.064.800 
J 5.758.600

4.862.500
8.251.700 
4.831.600
8.108.000

i 10.063.300 
14.790.600

6 .................... .... 1.697.600 1.113.900 613.000- ¥ 154,500 10.000 ¥ ¥ ¥ 500,a daa' ¥ ¥
7 ,____ _____ _ 9.397.700 799.300 527.000 ¥ 36.000 »

500
¥ ¥

¿.000
O.QUUj ¥ ¥

í 9............. .. 20.383.200 1.889.800 525.500 ¥ 239.500 P ¥ i.UUO ¥ ¥
10....................... 8.315.600 1.420.700 477.500 ¥ 342.000 50.000

8,000
¥

12*500
5.000
»

¥Krv AfiA* ¥ ¥
12......... 11.251.100 1.799.700 389.000 ¥ 255.000 ¥ ¥ uü.UUO

52.000

13.500
52.500
28.000

¥ ¥

13.•»*•••»••»**•
14____ ____. . . . .

4.554.200
4.034.400

2.430.600
752.500

363.000
158.000

¥
1 >

230.500
266.500

44.500
21.500 ¥

¥
¥

¥
¥

¥
¥

15........... . 4.398.700 979.200 341.500 70.500 202.000
45.000
8.000

¥ ¥
13.000
5,000

¥ *
16......... ........... . 2.266.500 1.842.000 223.000 ¥ 157.000 ¥ ¥ ¥ P

17.......... . 4.058.500 1.107.400 270.500 ¥ 164.500 ¥ ¥ ¥ 9

19................... 4.350.200 1.044.500 662.000 ¥ 63.000 8.000
31.000
20.000 
8.500

83.000
50.500 
24*500
3.000

46.500 
72*500

i 1,000
500

¥ ¥
3.000
6.000 
¥
¥
4.500
2.500
»

12.000
1,000
¥
¥
¥
¥

87.500
4.500
¥

i 3.00C

¥ ¥
'20.. »•»••**•.»•»»
. 21. . . . . . * . . « • ».
.22*
23*
2 4 .... . . . .
2 6 .. . _______. . . . . . .
27 ............ ......... .

7.321.000
3.783.700
2.925.7001
7.419.500
5.001.600
3.435.800
6.291.200

1.625.400
1.064.400 

• 1.195.300
3 *363.800 

510.000 
968c700 

1.675.000

282.500
239.500
347.500
152.000
154.000
398.500 
154 000

¥
¥
¥

¥
¥
¥

32.500
42.500
27.000

106.500
38.000
32.500

128.500

¥
¥
¥
¥
¥
¥
¥

¥
¥
¥
¥
¥
¥
¥

l
¥
¥
*
¥
¥

¥
¥
¥

i »
¥
¥
¥

28. ••••*• *•» *. *. *.
2 9 . . . . . . . . . . . . . .
3 0 . . . . . . . . . . . . . . .

3.623.900
6.021.000
8.494.500

13.044300

864.700
1.756.500
1*299.800
1.373.800

109.500 
139.000
251.500
262.500

¥
P
¥
¥

99.500 
114.500
16.500 
85.000

¥
¥

1 ¥
»

>
>
»
¥

¥
¥

21,500

>1 ¥ 
¥ 
¥ 
¥

¥
¥
¥

Totalbs .̂ • 153.773.000 36.114*900 8.908.000 ¥ ■ 8.135.000 985.500 * ¥ ■■ 215.000\ 365,50C)  ̂ ¥ ¥ 203.502.800

Madrid 4 de Enero de 1893.=E1 Director general, Primitivo M. Sagasta.
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ĉer

d 
á

‘ 
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
E

ST
IN

O
S 

QU
E 

SI
RV

EN
 

Ó

Mo
zo

 
de 

la 
Ad

ria
na

 
de 

M
ál

ae
*a

*.
...

...
...

.
Pe

sa
do

r 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

A
lic

an
te

__
_

Mo
zo

 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

B
ar

ce
lo

na
.

íde
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
.

Tde
m 

de 
C

ád
iz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

_ .
1 I

dem
 

dp
, B

.ih
ad

eo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Po
rte

ro
 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
V

i0
*0

...
...

...
..

Td
em

 
de 

La
 

G
ua

rd
ia

__
__

__
__

__
__

íde
m 

de 
C

ar
ta

ge
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Mo
zo

 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

M
ála

cra
 

..
Po

rte
ro

 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

M
ál

ag
a_

__
_

Mo
zo

 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

B
ar

ce
lo

na
__

_
Po

rte
ro

 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

Se
vi

lla
Mo

zo
 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
G

ra
o.

...
...

...
...

Po
rte

ro
 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
Sa

nt
a 

Cr
uz

 
c 

Mo
zo

 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

V
al

en
ci

a_
__

__
Po

rte
ro

 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

C
ád

iz
__

__
Mo

zo
 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
C

ád
iz

...
...

...
.

Ide
m 

de 
B

ilb
ao

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

..
íd

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
íde

m 
de

l 
G

ra
o_

__
__

__
__

_
 

__
__

__
_ 

_
Ide

m 
de 

B
ar

ce
lo

na
__

__
__

__
__

_
íd

em
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

1 I
dem

 
de 

A
lic

an
te

__
__

_
__

__
__

__
__

_
Po

rte
ro

 
de 

la 
Ad

ua
na

 
da 

M
ál

ag
a

Tde
m 

de 
Po

rt
-B

ou
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Tde
m 

de 
V

in
ar

oz
...

...
...

...
...

...
...

Pe
sa

do
r 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
San

 
Se

ba
st

is 
Mo

zo
 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
Al

ic
an

te
Po

rte
ro

 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

T
ar

ra
go

na
Mo

zo
 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
M

ál
ag

a
Tde

m 
de 

Fr
e^

en
ed

a.
...

...
...

...
...

...
Tde

m 
de 

Ba
da

áo
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Td

em
 

de 
C

ád
iz

...
...

...
...

....
...

.
íde

m 
de 

Po
rt

-B
ou

__
__

__
__

__
_

Td
em

 
de 

P
as

aj
es

__
__

__
__

__
__

__
Tde

m 
de 

H
ne

lv
a_

__
__

__
__

__
__

__
_

Td
em

 
de 

M
ál

ag
a.

__
__

__
__

__
Tde

m 
de 

B
ilb

ao
...

...
...

...
...

...
...

...
Td

em
 

de 
B

ar
ce

lo
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Td

em
 

de 
Po

rt
-B

ou
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Td

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Td
em

 
de 

V
al

en
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

....
Tde

m 
de 

Cá
di

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Td
em

 
de 

H
ne

lv
a..

...
....

...
...

...
...

...
...

..
O

rd
en

an
za

 
de 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
Ch

ai
Mo

zo
 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
B

ilb
ao

__
__

__
_

Tde
m 

de 
Se

vi
lla

...
...

...
...

...
...

...
. 

.
Tde

m 
de 

C
ád

iz
___

__
__

__
__

__
O

rd
en

an
za

 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

Al
hu

ce
m

i 
Mo

zo
 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
B

ar
ce

lo
na

__
Tde

m 
de 

C
ád

iz
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
Po

rte
ro

 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de.

 T
ru

n
O

rd
en

an
za

 
de.

 la
 

Ad
ua

na
 

de
. M

al
ill

a
Tde

m 
de 

B
ilb

ao
__

__
__

__
__

_
__

_
Mo

zo
 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de
. S

ev
ill

a_
__

__
_

Td
em

 
de 

Ba
rc

elo
na

 
_ 

__
_

Id
em

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_ 

_
Td

em
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
..

Pe
sa

do
r 

Po
rte

ro
 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
Ju

ne
Mo

zo
 

de 
la 

Ad
ua

na
, d

e 
B

ar
ce

lo
na

__
_

Td
em

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

' I
de

m
__

__
__

__
_

__
__

__
__

__
__

__
__

Ide
m 

de 
Va

ín
ne

in
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

.
Pe

sa
do

r 
de 

la 
Ad

ua
na

, 
de 

A
lic

an
te

__
_

Td
em

 
de 

Ca
rri

l 
. 

..
..

..
.

1 M
oz

o 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

B
ilb

ao
__

Po
rte

ro
 

Pe
sa

do
r 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
Al

ge
 

Tde
m 

de 
M

ah
ón

...
__

__
__

__
 

__
_

Mo
zo

 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

Pa
re

el
on

a
Td

em
 

de 
Se

vi
lla

__
_ 

__
__

_
Po

rte
ro

 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

A
lic

an
te

.
Ide

m 
de 

Pa
la

m
ns

.._
__

_ 
__

__
_

Mo
zo

 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

C
ád

iz
__

__
__

__
Po

rte
ro

 
Pe

sa
do

r 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

Tú
y.

O
rd

en
an

za
, d

e 
la 

Ad
ua

na
 

de 
Pe

ñn
n

Po
rte

ro
 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
H

ne
lv

a_
__

__
Ide

m 
de 

Bo
na

nz
a_

__
__

__
__

_
Mo

zo
 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
Se

vi
lla

__
__

Pe
sa

do
r 

Po
rte

ro
 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
Pu

ig
Mo

zo
 

de 
la 

Ad
ur

ni
a. 

de 
V 

al 
en 

ci 
a

Ide
m 

de 
Cá

di
z.

 . 
___

__
__

__
__

__
__

__
Ide

m 
de 

A
lic

an
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
.tro

ri/
ero

 
ue 

ía 
Aa

ua
na

 
ae 

U
ijó

n.
 .

..
..

.

N
O

M
B

R
E

S 
Y 

A
P

E
L

L
ID

O
S

\
 "H 

Jn
aé

 
"H

Tir
ón 

Wa
wA

T' 
_  ̂

_ .
..

..
..

..
 

..
..

..
..

.1
Pe

dr
n 

1 r
lAf

l 
Pl

an
ea

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

1 
T.n

fltr
t 

ría
-na

cía
 

H
nm

íní
rn

BZ
* 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 .

..
*.

1
i 

A4U
V1V

 
W U

A W
WW 

 ̂
~

i
i 

Vi
ce

nt
e 

N
av

ar
ro

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
I 

W
 AV
VM

VV
 

f — 
----

---
- 

1
1 

Ni
Af

klá
a 

M
nm

ts
lí»

. v 
Se

rr
an

o.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

1 
Ta

q¿
 G

ar
cía

 
C

al
de

ró
n.

...
...

.. 
..

..
..

..
. 

..
..

..
.

1 
A v

ral 
inn

 
Ri

mó
n 

Ri
 V

R8
. .

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
1 

Pa
dw

* 
Rn

ián
 

A r
ef

f..
....

...
...

...
.

A n
to

ni
o 

Th
án

ez
 M

an
ce

bo
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Re
ní

tn
 

M
or

en
o 

Fe
rn

án
de

z.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A n

to
ni

o 
Go

ni
 G

oi
co

ee
he

a..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Gr
eg

or
io

 
M

arí
n 

v 
B

or
ne

a..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fr
an

ci
sc

o 
M

ar
tín

ez
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

"V
ice

nte
 

Ll
ag

ue
s 

v 
Sa

nc
ho

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Ju
an

 
Ro

m
er

o 
H

er
ná

nd
ez

...
..

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
Vi

ce
nt

e 
Jim

en
o 

N
av

ar
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A n

to
ni

o 
Oa

m
i n

arr
a 

v 
R

od
ríg

ue
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ra

fa
el 

Re
us

 
v 

Lo
re

a.
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

an
ue

l 
Sá

ín
z 

de 
la 

M
az

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

1 
To

m
ás

 
An

id
o 

B
en

em
ed

is
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Fr
an

ci
sc

o 
H

er
re

ro
 

Do
me

n 
ec

h«
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

Jo
sé

 
G

ar
cí

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

1 
Fe

rn
an

do
 

Ro
las

 
Ló

ne
z..

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ag

us
tín

 
Lle

d 
v 

Pé
re

z.
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

Ch
ac

ón
 

G
ar

cí
a.

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 

Vi
ce

nt
e 

Ri
he

s 
B

añ
ul

s..
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Se

ba
st

iá
n 

Su
bi

ra
ts

 
v 

C
ha

ve
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

1 
A 

gn
stí

n 
TT

rb
iet

a..
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

.
Ba

ut
ist

a 
Pé

rez
 

L
le

dd
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
..

Jo
sé

 
Nú

ñe
z 

de
l 

R
ío

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fr

an
ci

sc
o 

H
er

re
ra

 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

... 
...

...
...

...
...

...
An

dr
és

 
Ga

rc
ía 

Sá
nc

he
z.

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.

Ju
sto

 
Pé

rez
 A

lv
ar

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
Ju

an
 

Ga
rc

ía 
v 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
Fr

an
ci

sc
o 

M
en

én
de

z 
Pi

er
ne

s.
.....

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

.
Ro

au
e 

U
ri

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ra
fa

el 
Go

nz
ále

z 
Sá

nc
he

z..
...

....
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
..

Fr
an

ci
sc

o 
Ha

ro 
v 

Or
fci

z..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
To

m
ás

 
Pi

nt
ad

o 
v 

R
et

at
o.

...
...

...
...

...
. 

...
...

.
M

at
ías

 
Ra

m
ón

 
C

es
ta

ga
l..

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

M
an

ue
l 

Fr
ei

re
 

Fe
iio

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
Jo

aa
 u

ín 
Tr

ías
 

La
ra

uc
a.

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.
Tí

ce
nt

e 
Cid

 
de 

R
iv

er
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fr
an

ci
sc

o 
Bo

te
lla

 
T

ar
ar

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ju
an

 
Ba

sil
io

 
R

ui
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ju

an
 

Ga
rc

ía 
P

ol
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Se

ba
sti

án
 

Sá
nc

he
z 

R
am

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ju
an

 
Al

on
so

 
Fe

rn
án

de
z..

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

Fl
or

en
ci

o 
Al

va
re

z 
A

lv
ar

ez
...

...
..*

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fr

an
ci

sc
o 

Ti
ra

do
 

Fa
lc

on
er

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ra
fa

el 
Su

ár
ez

 
M

ed
ra

no
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.
M

ar
ce

lo 
Sa

nt
os

 
v 

R
ev

ill
a.

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..

Cl
em

en
te

 
Cé

sn
ed

es
 P

en
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
En

ria
 u

e 
Ló

ne
z 

Pé
re

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..!

Ra
fa

el
 R

od
ríe

ru
ez

 
Sa

le
n .

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

1
M

an
ue

l 
Ca

rn
ic

er
 

v 
T

ei
ad

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ae

ru
stí

n 
M

or
ale

s 
v 

M
or

al
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ti
ct

or
ia

no
 

M
ar

tín
ez

 
M

ar
tín

ez
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Jo

sé
 

Ll
or

ed
a 

R
af

oí
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fr
an

ci
sc

o 
Fr

eir
e 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pe
dr

o 
Br

et 
T

er
ra

da
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Be
rn

ar
do

 
Tá

za
ue

z 
E

st
eb

an
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En
riq

ue
 

M
er

en
o 

M
es

tr
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
..

M
an

ue
l 

O
rte

ga
 

N
ie

va
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fe
lip

e 
Lo

za
no

 
A

lo
ns

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

Fr
an

co
 R

íos
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

illá
n 

Ga
rri

do
 

N
ie

to
, .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
..

Cr
ist

ób
al

 J
os

é 
In

có
gn

ito
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
An

to
ni

o 
O

liv
es

 
Po

ns
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

Co
nt

o 
Pa

sc
ua

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ju

an
 

Tr
oc

os
o 

Sa
le

s.
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Se

ba
sti

án
 

Ol
m

os
 N

og
ar

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

An
to

ni
o 

Pr
at

s 
y 

C
am

ós
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
\

Di
eg

o 
Ló

pe
z 

Ta
l v

er
de

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

an
ue

l 
Ot

ero
 

La
go

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En
riq

ue
 

Lo
m

pa
rty

 
C

és
ar

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fr
an

ci
sc

o 
Se

gu
ra

 
C

ar
m

on
a.

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

....
.

Jo
sé

 
Cl

av
iio

 
M

or
en

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
.

Ild
ef

on
so

 
Pé

rez
 

M
on

te
ro

...
...

...
....

...
...

...
...

Ta
de

o 
Sa

hu
qu

ill
a 

y 
Sh

af
ir

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
Ra

mó
n 

A
rm

es
to

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

Ti
lc

he
s 

B
ar

ci
as

....
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

Pe
dr

o 
Sa

uB
an

o 
é 

Ib
áñ

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
1 

Ju
a-n

 
O

ov
aí

q

1 
■■ 

v
' 

■ 
I

•Ü
£

£
8

i® ?8 II 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60
 

61
 

62 63 64 65 66 67 68 69 70 71 72 73 74 75 
!

76 
i

77 78 79 80
 

81 82 83 84 85 86 87 88 89 90 91 92 93 94 95 96 97 98 99
 

10
0 

10
1 

10
2

10
3

10
4



Gaceta de Madrid.—Núm. 8 8 Enero 1893 IOS
x* 

V 
*

» 
»

» 
%

» 
>

p 
»

» 
p 

» 
»

» 
» 

p 
*

» 
>

» 
>

» 
»

» 
»

» 
»

» 
> 

p 
p 

» 
>

» 
>

» 
»

» 
p

p 
»

* 
»

» 
*

1.00
0 

Ha 
dis

fru
tad

o 
eBte

 h
abe

r 
8 

año
s, 

6 
me

ses
 y 

24 
día

s.
> 

> 
p 

>
» 

*
» 

>
» 

»

750 
Ha 

dis
fru

tad
o 

este
 h

abe
r u

n 
año

, u
n 

mes
 y 

18 
día

s.

900 
Ha 

dis
fru

tad
o 

este
 h

abe
r 8 

año
s 

y 6
 

me
ses

»
750 

Idem
 

4 a
ños

, u
n 

mes
 y 

17 
día

s.
750 

Idem
 

12 
año

s, 
8 m

ese
s 

y 1
2 d

ías
.

750 
Idem

 
4 m

est
s y 

6 d
ías

.
730 

Idem
 

un 
año 

y 10
 m

ese
s.

725 
Idem

 
2 a

ños
, 5 

me
ses

 y 
20 

día
s.

p 
» 

p 
p 

> 
>

» 
»

» 
p 

p 
p 

» 
»

» 
»

» 
p

» 
»

> 
»

» 
» 

» 
» 

» 
» 

> 
»

» 
p 

» 
p 

p 
p 

p 
p 

p 
p 

p 
p 

» 
* 

» 
p

p 
p

p 
*

» 
p 

? 
1 

* 
{S

í

1
» 

! 
> » p » > » » » » » » » » > » » » » » p » » » » » » » » » p p » > » » » p p » » * > P P P P P P P P P P P 1

> 
1

» 
|

18 28 15 7 > 14 3 18 28 20 2 27 11 17 - » 3 26 4 28 9 12 » 28 19 15 3 2
i

p 3 14 11 29 15 9 25 25 p 3 p 15 26 7 15 29 29 6 P 27 i 10 » 19 21 9 > > 9 20 17 10 19 12 p

» 
1 

» 
1 

> 
|

10 » 7 » 11 % 7 p » » 7 4 > 2 1 8 6 6 1 » 9 2 11 10 3
i

> 1 6 6 6 8 7 9 1 10 p 5 5 6 4 6 1 6 3 p p p 2 p 8 4 11 p p p 7 p 1 2 2 10

55 
1

41 40 31 
! 

38 55 48 32 32 p 26 36 42 34 31 31 40 » 40 49 29 42 55 38 41 49 34 37 36 43 » 44 62 64 43 67 *39 63 75 55 72 51 44 64 47 60 38 47 55 42 34 1 
65 61 27 55 34 43 33 46 33 30 31 53 36 31 40 23

19 10 7 21 27 6 18 5 24 » 19 28 26 12 2 24 16 12 15 29 22 27 3 7 3 3 19 25 24 24 21 17 12 20 15 3 11 8 i
i 

1 
| 

29 
! 

13 »
1 

17 
! 

18 »
i 

4 17 14 8 9 p 20 2 28 24 16 25 24 24 22 17 16 p

6 
1

8 8 11 
1 

1 » 8 7 1 9 8 » 10 1 9 8 4 2 4 7 7 1 3 p 1 2 11 2 5 10 3 8 10 11 p 11 7 10 10 p 11 6 10 6 10 4 11 4 7 2 » 1 2 6 1 1 3 6 9 6 3 p 3 4 8 9 5

23 10 3 11 7 23 20 2 2 1 1 1 5 9 10 8 5 5 5 6 14 6 30 5 9 16 11 7 12 p 1 21 25 37 3 50 8 43 44 35 18 23 22 20 21 43 14 24 12 11 11 34 8 7 6 13 10 3 8 2 3 6 2 6 10 16

» 10 7 18 23 23 20 5 24 » 19 28 12 » 26 23 20 13 p 13 26 24 27 24 3 3 2 » 16 24 24 7 p i 29 15 18 11 19 4 4 29 9 12 p 15 » * 5 17 10 8 9 20 23 23 12 16 11 4 24 16 » 16 p

9 8 8 3 1 p 11 7 1 9 8 » 11 11 10 10 10 8 8 5 4 4 2
! 

1 1 2 7 2 2 10 3 6 9 3 4 9 10 10 » 3 11 10 7 11 10 » 11 1 7 2 » 1 2 6 1 1 5 6 7 6 6 6 3 10 5 9 5

3 3 3 3 3 3 2 2 2 1 1 » > > > p > p » 9 16 9 7 4 »
!

1 7 21 18 1 38 6 43 36 27 18 18 17 16 16 15 14 14 12 11 11 9 8 7 6 5 4 3 2 2 2 2 2 1 > 8 >

Ov
ied

o ...
.....

...
Bu

rgo
s---

...
.

Va
len

cia
.....

..
Le

ón
.....

.....
.....

.
Ma

dri
d...

.....
....

Zam
ora

 
.....

...
Va

len
cia

....
..

Bu
rgo

s..
...

..
Va

len
cia

.....
....

p
Va

len
cia

.,..
..

Gr
an

ad
a..

....
Ba

lea
re

s..
..

Má
lag

a..
.....

....
Al

ica
nte

.....
....

Ge
ron

a..
...

...
Mu

rci
a..

...
...

Al
me

ría
....

...
Za

rag
oz

a...
.....

Gr
an

ad
a...

.....
..

Lo
gro

ño
.....

.....
Lo

gro
ño

.....
.....

Po
nte

ve
dra

....
Po

nte
ve

dra
...,

Má
lag

a...
.....

.....
Va

len
cia

.....
....

Hu
esc

a..
.....

...
Se

vil
la..

.....
.....

.
Al

me
ría

.....
.....

.
Za

mo
ra_

___
_

Se
vil

la..
.....

....
.

Te
rue

l...
.....

.....
M

ur
cia

....
....

Lu
go

.....
.....

.....
Co

ruñ
a...

.....
....

Ma
llo

rca
,....

...
Co

ruñ
a...

.....
....

Na
va

rra
.....

.....
.

Po
nte

ve
dra

.,..
 

Ba
jea

res
...

...
Ov

ied
o...

.....
...

Ov
ied

o...
.....

.....
Có

rdo
ba.

.....
....

Gu
ipú

zco
a..

..
Bu

rgo
s...

.....
...

Po
nte

ve
dra

....
 

Gu
ipú

zco
a..

..
Tnl

flH
r*

frll?
T»l

Í7rt
ftQ

Al
me

ría
.....

.....
Lu

go
.....

..
Za

mo
ra..

.....
...

Mu
rci

a..
.....

.....
Ba

lea
res

...
...

Cá
diz

.....
.....

.....
Al

me
ría

.....
.....

Za
mo

ra..
.....

....
Gu

ipú
zco

a..
..

Co
ruñ

a...
.....

...
Gu

ipú
zco

a..
.. 

Mu
rci

a..
.. 

Co
ruñ

a..
...

..
Má

lag
a...

.....
....

Po
nte

ve
dra

....
 

Lu
go

..,..
.....

....

Co
ruñ

a,,
,,,

,, 
Cá

diz
.,,,

,,. 
#f

Moz
o 

de 
la 

Ad
uan

a 
de 

Bi
lba

o,.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ord
ena

nza
 d

e l
a A

dua
na 

de 
Ba

rce
lon

a...
.....

.....
.....

.....
.....

....
Por

tero
 d

e l
a A

dua
na 

de 
Co

ruñ
a...

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.
Moz

o 
de 

la 
Ad

uan
a 

de 
Má

lag
a...

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
....

.....
....

Por
tero

 d
e l

a A
dua

na 
del 

Gr
ao

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Mo

zo 
de 

la 
Ad

uan
a 

de 
Po

rt-
Bo

u..
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
de 

Po
rt-

Bo
u..

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
*...

.....
.....

.
.....

... 
.....

.....
....

.....
.....

.....
....

.....
.....

......
.....

..

Moz
o 

de 
la 

Ad
uan

a 
de 

Pa
lm

a...
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
de 

Ca
rta

ge
na

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
de 

Irú
n..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

de 
Co

ruñ
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

de 
San 

Se
ba

sti
án

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..*

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 d
e I

rún
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
de 

San
 S

eb
ast

ián
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
de 

Vi
go

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

de 
Pa

lm
a.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
de 

Gi
jón

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

de 
Vig

o, 
.......

....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
....

........
.....

.....
....

.
Idem

 
de 

Irú
n. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
de 

Co
ruñ

a...
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

*...
.....

.......
.....

.....
.....

.
Idem

 
de 

Ba
daj

oz.
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

...
T H «

m.
.....

.....
....

.....
.....

....
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
T rl p

.m 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
........

.....
.......

.....
.....

....
.

Idem
 

de 
Al

me
ría

,....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

Idem
 

de 
Ta

rra
go

na
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
....

*...
.....

.

Ram
iro 

Alo
nso

 M
elé

nde
z...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ag

api
to 

Go
nzá

lez
 V

al.
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Jos
é 

Bo
ron

a 
Ll

ob
reg

at.
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
We

nce
sla

o 
Fer

nán
dez

 d
el 

Pa
zo.

.....
.....

.....
.....

.......
.....

De
sid

erio
 P

asc
ual

 R
am

os.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ro
que

 C
alvo

 B
en

íte
z...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
Ma

tías
 O

rell
ano

 R
uv

ira
...

....
.....

.....
.....

....
.......

.....
-.

Da
mi

ánd
Pam

pli
egá

 R
ian

o..
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

..
Jos

é 
Do

min
go 

Na
va

rre
te.

...
...

...
...

...
.....

.....
.

Cán
did

o 
Ari

as 
Ga

rcí
a...

....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Gu

ille
rm

o 
Do

min
go 

Na
va

rre
te.

.....
.....

.....
.....

.....
..

An
ton

io 
Sáe

z 
Ma

rtin
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.......
.....

....
Ma

rtín
 L

uis 
Ro

má
n.

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.
An

ton
io 

Pos
tigo

 M
ore

no
.....

.....
.......

.....
.......

.....
.....

....
Ma

nue
l E

spín
 F

err
er.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Jos
é 

Ca
ran

to 
y P

uja
da

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
Fra

nci
sco

 A
lea

s 
y G

arc
ía.

.....
..... 

.....
.....

.....
.....

....
Jua

n 
Fer

nán
dez

 L
óp

ez.
....

»..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Fra

nci
sco

 G
arc

ía 
Ro

ché
.....

.....
.....

......
.....

.....
....

 
...

.
Fed

eric
o 

Día
z 

de 
la 

Gu
ard

ia..
.....

...
,...

.....
.....

.....
...

An
gel

 S
ánc

hez
 M

áy
mó

\...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Luc
io 

Sáe
z 

Cr
ist

ób
al..

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
....

Ben
ito 

Ma
rtín

ez 
Ot

ero
.....

.....
.....

....
.......

.....
.....

.....
.....

..
An

ton
io 

Cac
ino

 P
asc

ua
l....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

CE
SA

NT
ES

D. 
Fra

nci
sco

 S
oto 

Cl
av

ero
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Vic

tor
ian

o 
Gra

 fi
ad

a...
.....

.....
.....

.....
.....

...,
.....

.....
..

Ram
ón 

Sau
z 

Ma
rtín

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Jos

é D
íaz 

Ma
rtín

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Fra
nci

sco
 U

bed
a 

Ru
bio

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Soi
rftT

ia-n
a M

nfin
n f

trn.
____

___
___

___
___

___
___

__
 _

| 
Es

cri
bie

nte
s.

CO
N 

625 
PE

SE
TA

S 

AC
TIV

O
D. 

Jua
n 

Gó
me

z 
de 

La
ra .

.....
.....

.....
.....

....
........

.....
.....

.....
..

Su
ba

lte
rno

s 
de 

Ha
cie

nd
a.

CON
 

625 
PE

SE
TA

S

AC
TIV

OS
D. 

Jos
é 

Mo
lino

s 
y A

sen
sio

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Jos
é 

Ma
rtín

ez 
Pin

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Jos
é 

Ma
ría 

Tre
vín

 y 
Pé

rez
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Jos
é 

Bre
a 

Ot
ero

.. *
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

Joa
quí

n 
Bei

n 
Ol

ive
r...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ma
nue

l V
are

la 
Sá

nch
ez.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

...
Vic

ent
e 

Ec
he

va
rrí

a...
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ben

ito 
Re

gue
ira 

Ar
eal

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fra
nci

sco
 R

amó
n 

Ma
ssa

ne
t....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fra
nci

sco
 V

ald
és 

Pu
en

te.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ram
ón 

Fer
nán

dez
 L

óp
ez.

.. 
.....

.....
.....

.......
.....

.....
....

Em
ilio

 B
aen

a 
Ex

pó
sit

o...
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
....

Lui
s 

Em
bel

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.......
.....

.....
.....

..
San

tiag
o 

Est
eba

n 
Ca

lvo
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.
Jos

é 
Go

nzá
lez

 A
bal

de.
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

....
Am

bro
sio

 T
eus

 P
eru

go
rrí

a...
.....

.....
.....

.. 
.....

.....
.....

..
I 

Tno
n 

n 
_ . _ 

___
___

___
__

Fra
nci

sco
 d

e C
astr

o 
Flo

res
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Jos
é 

Get
ián

 T
orr

es.
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.

Re
mig

io 
Gra

jal 
Ba

qu
ero

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Jos

é R
ubi

o 
Me

lla
do

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

..
Ma

nue
l M

ald
ona

do 
y V

ida
l...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ag
ust

ín 
Go

nzá
lez

 V
ald

ivi
a...

.....
......

.....
.....

....
.......

...
Pas

cua
l S

oria
no 

Za
ga

.....
.....

.....
.....

.....
....

.......
.....

.....
..

Naz
ario

 O
rtiz

 C
ast

ro.
.....

.....
.....

....
.......

.....
.....

.....
.... •

.
Jua

n 
Jos

é 
Le

mu
nd

i...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
An

ton
io 

Bar
ge 

Flo
res

,....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fra
nci

sco
 A

rri
lle

ga
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.

Jos
é 

Fer
nán

dez
 V

era
....

........
.......

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ma
nue

l V
aca

 y 
Ló

pez
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

...
Jos

é 
Gil

 M
arí

n...
.....

.....
.....

. * • 
*...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ale

jan
dro

 R
ey 

Ma
rtín

ez.
.....

.....
.....

......
.....

.....
Ma

nue
l L

ópe
z 

Cá
no

vas
.....

.....
.....

.....
.....

. ....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

CE
SA

NT
ES

D, 
Jos

é 
Go

nzá
lez

 B
ar

ro
«

„,
....

.....
.....

.....
.....

.....
..

105 166 107 108 109 110
 

111
 

112 113 114 115 116 117 118 119 120
 

121
 

122 123 124 125 126 127 128 1 2 3 4 5 1 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 inf X 
f

1Q xo 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 1 %



106 8 Enero 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 8

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  H a c ie n d a
Estado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas durante el mes de Mayo de 1892, comparado con igual periodo del año anterior.

ADMINISTRACIONES
Importación. 

Pesos. Cents.

50 por 100 
de recargo.

Pesos. Cents.

Exportación 

Pesos. Cents.

RJ PUESTO DE IM PUESTO DE CARGA DE
Transbordo 

Pesos. Cts.

Almacenaje 

Pesos. Cts.

Depósito
mercantil.

Pesos. Cts.

Multas 
y recargos.

Pesos. Cts.

TOTAL 

Pesos. Cents.

Descarga. 

Pesos. Cents.

Navegación 

Pesos. Cents.

Consumo. 

Pesos. Cents.

Altura. 

Pesos. Cents.

Cabotaje. 

Pesos. Cents.

Manila............................. 255.302‘83 8‘58 » 0*72 » 11'94 20.546‘17 8.475‘84 191*47 286‘83 362‘59 285.186‘97
Iloilo............................... 32.980‘94 » » > > 19.487*39 728‘79 » » 53.197‘12
Cebú................................ 230‘20 > » » » 2.066‘48 517‘63 > » * 17‘20 2.831‘51
Oriental de Negros....... . » » » » » » 566‘99 » » » » 566‘99
Batangas......................... » » » > » » » 22‘80 » » 22*80
Capiz................................ » » > » » » » 96*91 » » » 96*91

Recaudado en Mayo 1892. 288.513‘97 8‘58 » 0*72 » 11*94 42.10004 10,408*96 191‘47 286‘83 » 379‘79 341.902‘30
Idem en id. de 1891........ 211.296‘65 9.324‘55 72‘33 294‘3) » 507‘90 23.036‘29 15.793‘96 152‘45 193‘79 228‘99 260.901‘22

Diferencia en más............ 77.217‘32 » » » 19.063‘75 39‘02 286‘83 » 150‘80 96.757‘72
Idem en menos................. » 9.315‘97 72‘33 293£59 » 495‘96 » 5.385 » » 193‘79 » 15.756*64

9.* parte del presupuesto. 245.444‘44 » > » » 21.666‘66 16.666‘66 500 » 111‘11 111‘11 284.499‘98

Diferencia en más...........j 43.069-53 8‘58 » 0‘72 11*94 20.433‘38 286‘83 268‘68 64.079‘66
límenmenos.................1 > » > » > » » 6.257‘70 308‘53 » 111*11 » 6.677*34

COMPARACION
Pesos. Cs.

Diferencia en más............... ...........................*____

Idem en id .................................................................

Madrid 20 de Septiembre de 1892.=E1 Jefe del Negociado de Aduanas, Arturo Soria.=El Director general, Segundo G. Luna.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar é  sus destirntarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Huelva.—Antonio Galván, Montañés, 10.
Barcelona.—Hiliadoro Roca, Alcalá, 17 duplicado, entre

suelo (ausente).
Sacedón.—Juan Bayo, Magdalena, 22.
Vitoria.—Juan Lorente, sin señas.
Jaén.—Francisco Peruci, Carrera de San Jerónimo, 10, 

segundo, cambió de domicilio.
Villacañas.—Casimiro Roa, Cebada, 8, cambió de domi

cilio.
París.—Cuadra, sin señas.
Castuera.—Fernández Daza, Montera, 8.
Mondoñedo.—Francisco Ledo, Salud.
Alcalá.—Carolina García, León, 9.
Zaragoza.—Boisaren, Toledo, 52.
Bilbao.—José María Valle, sin señas.

SUR
Granada.—Francisco Cobos, Atocha, 110, primero.

NORTE
Barcelona.—Pilar Juste, Ruiz, 11.
Alcalá de Henares.—Jorge Morlans, Sagasta, 8.
Aran juez.—Inés Salvador, Fuencarral, 139.

ESTE
Robledo.—Fernando Señin, Claudio Coello, 52.
Granada.—José Collantes, Serrano, 38.
Madrid 7 de Enero de 1893.= Por el Jefe del Centro, 

A. Cabanyes.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA
La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión en 

estas Casas Consistoriales el día 9 del actual, á las tres de la 
tarde, para ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la rebaja en los 
tipos de adeudo de varias especies de consumo.

Seis acuerdos del Ayuntamiento disponiendo la jubilación 
de igual número de Maestros de primera enseñanza.

Otro disponiendo la declaración de haber pasivo de un 
Auxiliar jubilado de Tenencia de Alcaldía.

Otro disponiendo la ejecución por subasta de las abras 
proyectadas en el edificio municipal del distrito del Hospicio.

Recurso de alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia 
contra la resolución del Gobierno civil, que denegó la aproba
ción del presupuesto extraordinario formado para pago de 
terrenos expropiados en las inmediaciones de k  pkza de San
ta Bárbara.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 7 de Enero de 1893.=El Jefe de Negociado encar

gado de la Secretaría, Francisco Ruano.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que
da expuesto al público en esta Secretaría, por término de

quince días, el expediente instruido para transferir del re
manente que resulta disponible del crédito de un millón de 
pesetas consignado en el presupuesto vigente, Sección pri
mera, cap. 7.°, art. 2.°, concepto 7.° «para los gastos que se 
originasen con motivo de la celebración del cuarto centena
rio del descubrimiento de América», la cantidad de 140.000 
pesetas, á la Sección 9.a, cap. 3.°, art. 3.°, concepto 4.° «Trans
portes en general», y 260.000 pesetas á los mismos Sección y 
capítulo, art. 2.°, concepto 4.° «Operarios eventuales»; cuyas 
transferencias de crédito, necesarias para conjurar la crisis 
obrera, han sido aprobadas por este Excmo. Ayuntamiento 
en sesión celebrada en este día.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 7 de Enero de 1893.=E1 Jefe del Negociado encar

gado de la Secretaría, Francisco Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

VALENCIA
Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la admi

nistración de justicia y de la penitenciaría del Juzgado de 
instrucción de Chelva, en la provincia de Valencia, la cual 
ha de proveerse por el Ministerio de Gracia y Justicia, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889.

Lo que se anuncia de ©rden del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, debiendo los aspirantes presentar sus soli
citudes documentadas en el referido Juzgado dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde el siguiente á la publi
cación del presente en el Boletín oficial de dicha provincia.

Valencia 31 de Diciembre de 1892.=E1 Secretario de go
bierno, Ernesto Jiménez. J—8728

Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la admi
nistración de justicia y de la penitenciaría del Juzgado de 
instrucción de Enguera, en la provincia de Valencia, la cual 
ha de proveerse por el Ministerio de Gracia y Justicia, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, debiendo los aspirantes presentar sus solici
tudes documentadas en el referido Juzgado dentro del térmi
no de veinte días, á contar desde el siguiente á la publica
ción del presente en el Boletín oficial de dicha provincia.

Valencia 3L de Diciembre de 1892.=E1 Secretario de go
bierno, Ernesto Jiménez. J—8729

Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la admi
nistración de justicia y de Ja penitenciaría del Juzgado de 
instrucción de Mor ella, en la provincia de Castellón, k  cual 
ha de proveerse por el Ministerio de Gracia y Justicia, con
forme á lo dispuesto emel Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, debiendo los aspirantes presentar sus soli
citudes documentadas en el referido Juzgado dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde el siguiente á la publi
cación del presente en el Boletín oficial de dicha provincia.
, Valencia 31 de Diciembre de 1892.=E1 Secretario de go- 

Memo, Ernesto Jiménez. J—8730

D. Eduardo García del Río, Presidente de- la Sección se
gunda de la Sala de lo criminal de la Audiencia territorial 
de Valencia.

¡ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
| Sixto Martos Díaz, conocido por el nombre de Manuel, de 
| veintitrés años de edad, natural de Alcaudete (Alcalá la 
i Real), hijo de José y de Ana, soltero, jornalero, vecino de 
I esta ciudad, en donde últimamente habitó en la calle de 

Méndez Núñez, núm. 3, piso segundo, poblado de Ruzafa, y  
I cuyas señas personales son: estatura un metro 602 milíme

tros, longitnd de las manos 17 centímetros, longitud de los 
pies 21 centímetros, ojos pardos, pelo castaño, color claro, 
sin ninguna cicatriz, á fin de que dentro del término de vein
te días se presente ó sea capturado y conducido á las cárce
les de San Agustín de esta ciudad á disposición de este Tri
bunal, pues así lo tiene acordado la referida Sección en la 
causa que contra el mismo y dos más se sigue, procedente del 
Juzgado de instrucción del Mar, por delitos de estafa de pa
quetes de cigarros; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dada en Valencia á 31 de Diciembre de 1892.=Eduardo 
García del Río.=Por su mandado, Licenciado Estanislao 
Gori. J—8731

Audiencias provinciales.

ZAMORA
La Audiencia provincial de Zamora, y en su nombre Don 

Diego del Río y Pinzón, Presidente de la misma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Alonso López, de diez y ocho años de edad, soltero, jor
nalero, natural y vecino de Hermisende, en el partido de la 
Puebla de Sanabria, en esta provincia, hijo de Manuel y 
Cecilia, sin apodo ni instrucción; señas personales: estatura 
regular, color moreno, pelo y ojos castaños, nariz y boca re
gulares, barbilampiño; viste chaqueta, chaleco y pantalón de 
lana negra del país, camisa de lienzo del país, boina negra y 
borceguíes de becerro blanco, para que dentro del término de 
diez días, siguientes al de la inserción en el Boletín oficial y 
G a c e ta  b e  Ma d r id , se presente en la cárcel de esta ciudad á 
fin de que con él se entienda una diligencia judicial; bajo 
apercibimiento de que transcurrido el plazo sin verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente del Reino, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de esta Audiencia 
del procesado José Alonso López, contra el cual se ha dicta
do auto de prisión en la causa que se le sigue por el delito de 
hurto.

Dado en Zamora á 30 de Diciembre de 1892.=Diego del 
Río y Pinzón. J—8732

Juzgados eclesiásticos.

MADRID—ALCALA
Por el presente y en virtud de providencia del Ilustrísimo 

Sr. Dr. D. Manuel García y Menéndez de Nava,. Presbítero, 
Provisor y  Vicario general eclesiástico del Obispado de 
Madrid-Alcala, en el expediente matrimonial de Lucía Mon
tero y Viana, conocida por Calixta, y Gregorio Montero y 
Viana, que se instruyen en la clase de pobres, se cita, llama 
7 emplaza a Segundo Montero y Martínez, de estado casado, 
con María Viana y Toledano, natural de Budia, en Toledo, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 
doce días, siguientes al de la publicación de este edicto, 
comparezca en esta Vicaría eclesiástica, ante el Notario que 
refrenda, á conceder ó negar el consejo que necesitan sus 
hijos para llevar á efecto sus respectivos matrimonios, con
forme a lo dispuesto por la ley; bajo apercibimiento de que 
m asi no lo hiciere se dará á los expedientes el curso que co
rresponda sin más citarle.

Madrid 7 de Enero de Í893.=EJías Sáez^
8—M
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BRIVIESCA
D. Jacinto Oorte y Viñas, Juez de instrucción de esta 

•villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Eusebia 

García Bonilla, vecino de la ciudad de Burgos, calle de San 
Juan, núm. 65, para que en el término de diez días, á contar 
desde que fu é  inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra el mismo aparecen en causa por hurto de 2 pesetas 
y 35 céntimos.

Así bien, requiero á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial, para que procedan á su busca, captura y 
segura conducción á este Juzgado.

Dado en Briviesca á 31 de Diciembre de 1892.=Jacinto 
Corti.=Ante mí, el actuario. J—8721

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, en 
autos civiles ejecutivos, se saca á la venta en pública subas
ta por tercera vez, y sin sujeción á tipo, la primera división 
de la laguna de Jauda, sita en la villa Vejér de la Frontera, 
provincia, de Cádiz, partido judicial de Chiclana, con las fin
cas ó tierras que le son anejas, que ha sido tasada en 809.839 
pesetas; el acto de la subasta tendrá lugar simultáneamente 
en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, y en el de Chiclana, el día 8 de Fe
brero próximo, á, la una de W  tarde; se advierte que para to
mar parte en la subasta ha de consignarse previamente el 10 
por 100 de la tasación; que para la aprobación del remate ha 
de preceder la tramitación que determina el art. 1.506 y si
guientes de lá ley de Enjuiciamiento civil, y que no habién
dose presentado los títulos de propiedad de la finca, habrán 
de atenerse los licitadores á lo dispuesto en la regla 5.a del 
artículo 42 del reglamento para la ejecución de la ley Hipo
tecaria.

Madrd 5 de Enero de 1893.—V.° B .°=R . Zapata.=El ac
tuario, Justo Navarro. X —1183

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina de esta capital, fecha 26 del co
rriente, se sacó á pública subasta la casa sita en esta villa y 
su calle de Fuencarral, núm. 46 moderno, 5 antiguo, hacien
do esquina á la del Arco de Santa María, núm. 2 moderno, 6 
antiguo, que ocupa una superficie de 179 metros cuadrados 
y 53 decímetros, equivalentes á 10.040 pies cuadrados y 34 
céntimos; que ha sido tasada en 371.492 pesetas 58 céntimos.

Para que tenga efecto el remate se ha señalado el día l.° 
de Febrero próximo, á las dos de la tarde, en la sala audiencia 
de dicho Juzgado, calle del General Castaños, núm. 1; pre
viniéndose que los títulos de propiedad están de manifiesto 
en Escribanía, y los licitadores deberán conformarse con 
ellos sin tener derecho á exigir ningunos otros; que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de di
cha tasación; que los mismos licitadores, á excepción de los 
condueños de la finca, han de consignar previamente para 
tomar parte en la subasta el 10 por 100 efectivo del valor de 
aquélla, y que ha de respetarse el arrendamiento de la plan
ta baja de la casa citada, destinada á tahona, que vence en 
fin de Junio de 1893.

Madrid 29 de Diciembre de 1892.—V.° B.°=*CarIos y A lix .=  
El Escribano, Juliáa Villanueva. X —1189

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada con fecha 24 del actual 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte en autos ordinarios promovidos por 
el Procurador D. Lucio Alvarez, en nombre de D. Justo Z o 
rrilla y Ondovilla, sobre cancelación de cargas que afectan á 
las casas sitas en esta capital calle de San Onofre, núm. 23 
antiguo, 3 moderno, de la manzana 345, y Carrera de San 
Francisco, núm. 11 antiguo, 17 moderno, manzana 118, se 
emplaza por la presente á los representantes legítimos ó su
cesores en el patronato de legos fundado por los testamenta
rios de D> Antonio Guzmán y Córdoba, de otro patronato 
fundado por D. Alonso Laguna Esquibel, del mayorazgo^an
dado por D. Luis Cerdeño, de D. Tomás Carranza y D. José 
Pedruaza, de la Administración de Tabacos del Principado 
de Cataluña, que obtuvo D. Pedro Escarena y del Marqués 
del Robledo, puesto que se ignora quienes sean dichos re
presentantes ó sucesores y su paradero, para que en el im 
prorrogable término de nueve días, siguientes á la publica
ción de la presente, comparezcan en estos autos personándo
se en forma para contestar la demanda; bajo apercibimiento 
que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Madrid 31 de Diciembre de 1892.=E1 actuario, Licencia
do Juan Soriano. X—1191

MAHON
D. Rigoberto García Blanco, Juez de primera instancia de 

este partido. . ' f
En virtud del presente edicto se anuncia que Dona Mana 

Más y Vila, soltera, natural de Vilasar de Mar, provincia de 
Barcelona, de sesenta y.cuatro años de edad, sin profesión, y 
domiciliada en Ciudadela, falleció en la misma el día 4 de 
Mayo del corriente año sin haber otorgado testamento ni 
otra clase de última voluntad, y que por el Procurador Don 
Gabriel Orilla y Seguí, en nombre de Doña^ Jacinta Más y 
Vila, hermana germana de dicha finada Doña María Más y 
Vila, se ha solicitado se le declare heredera legal, de la mis
ma; y en virtud de lo dispuesto en el art. 994 de la ley de En
juiciamiento civil, se llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho á la expresada sucesión, para que comparezcan 
ante este Juzgado á reclamarla dentro de treinta días, conta
dos desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d . .

Dado en Mahón á 29 de Diciembre de 1892. = R ig  oherto 
García Blanco.=Ante mí, Licenciado Juan Tremol*

X —1180
MONDOÑEDO

B. Nazario Seno Villar* Secretario <M Juzgada de primera 
instancia de Mondoñedo.

Certifico que en el juicio ejecutivo de que se hara men
ción,. dictóse la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva'dicen asi:

«En la ciudad de Mnndoñedo, £  10 de Biciemtoe de 1892. 
B . Augurio Oarballo García, Juez de primera instancia, de la 
misma y su partido;, habiendo visto estos autos de inicio eje
cutivo promovido por B. José Corbelle López, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de la parroquia de Cúbelas,

distrito de Ribadeo, en este partido, representado por el Pro
curador D. Pedro Aenlle Martínez, bajo la dirección del Le
trado D. Secundino Barcia Arango, contra Juana, Rosenda, 
Vicente, Luis, Josefa, Antonia y Perfecta Cándia Martínez, 
como hijos legítimos del deudor Luis Cándia Fernández, hoy 
difunto,las tres últimas vecinas de la expresada de Cúbelas, y 
los cuatro primeros ausentes en las Américas del Norte y del 
Sur, en ignorado paradero, todos ellos en rebeldía, sobre 
pago de 4 635 pesetas y costas;

Fallo que debo mandar y mando siga la ejecución adelan
te, la que se lleve á efecto por la vía de apremio contra los 
bieims embargados y más de la pertenencia de Juana, Rosea
da, Vicente, Luis, Josefa, Antonia y Perfecta Cándia Martí
nez, como herederos de D. Luis Cándia Fernández, hasta ha
cer pago á D. José Corbelle López de la cantidad de 4.635 pe
setas y costas causadas y que se causen hasta la total sol
vencia; y notifíquese esta sentencia en los estrados del Juz
gado, publicándose además el encabezamiento y parte dispo
sitiva en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Lugo, 
por lo que se refiere á los rebeldes ausentes en ignorado pa
radero, lo propio que á los que tienen domicilio conocido, 
si no se optare porque éstos sean notificados en persona.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y firmo.=Augurio Carballo García.»

Cuya sentencia fué leída y publicada en legal forma. j
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido el 

presente. ¡
Mondoñedo 19 de Diciembre de 1892.—Nazario Seco.

X —1182
NAVA DEL REY

D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de la Nava del Rey y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes" que constituyen la capellanía 
colativa familiar fundada en la iglesia parroquial de Santa 
María, de la villa de Alaejos, de este partido, por D. Manuel 
Perlines y Porres, Presbítero, Beneficiado que fué de la mis
ma iglesia el 18 de Septiembre de 1756, y agregación que con 

l igual fecha hiciera su hermano D. Pedro Gómez de Perlines, 
i uno y otro ante D. Lucas González Carbonero, Escribano del 
I mismo pueblo, para que comparezcan á deducirle en forma 
! ante este Juzgado dentro del término de treinta días, á con- 
| tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín oficial de la provincia; pues así lo tengo acordado 
en providencia de 1.° del actual, en la demanda promovida 
por D. José Ballesteros Perlines y D. Miguel Vicente Peeli- 
nes Salgado, vecinos, respectivamente, de Alaejos y Alba de 
Tormes, sobre adjudicación á los mismos de dichos bienes 
en concepto de libres, previa comunicación de cargas ecle
siásticos.

Dado en Na.va del Rey á 17 de Diciembre de 1892.=Igna- 
cio Rodríguez.=De su orden, Ramón Vargas.

X —1187
SEGO VIA

D. Tomás García Martín, Juez de primera instancia de 
Segovia y su partido.

Por el presente edicto hago saber que á instancia del se
ñor Director de la sucursal del Banco de España en esta ciu 
dad ha sido declarado en estado de quiebra por auto de 31 
de Diciembre último, D. Guillermo Martínez y Pérez, co 
merciante Banquero en esta capital, y por lo tanto queda 
prohibida la entrega de efectos y de cantidades de cualquiera 
procedencia, que deberán hacerse al Depositario D. Vicente 
Galindo García, vecino de esta ciudad, bajo pena de no que
dar descargados en virtud de dichos pagos ni de las obliga
ciones que tengan pendientes en favor de la mesa.

Asimismo se previene á todas las personas que tengan en 
su poder pertenencias del quebrado que hagan manifesta
ción de ellas por notas, que entregarán al Comisario de la 
quiebra, que lo es D. Felipe Ochoa González, del comercio 
de esta ciudad, en la calle de Juan Bravo; bajo apercibimien
to de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en la 
quiebra.

Dado en Segovia á 3 de Enero de 1893.=Tomás García 
Martín.—El Escribano, Celestino Pérez. X —1179

VALDEPEÑAS
En virtud de la dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en providencia de hoy, dictada en la causa 
número 166 del presente año, sobre lesiones casuales que ha 
sufrido Ceferino Iturbe y Morales, se cita á Tomás Iturbe 
y Morales y Venancio Ruíz, cuyos domicilios se ignoran, para 
que dentro del término de diez días comparezcan en este 
Juzgado, calle de la Veracruz, núm. 1, á prestar declaración 
en dicha causa; con la prevención de que si no lo verifican 
les pararán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Valdepeñas 31 de Diciembre de 1892.=E1 Secretario, Car
melo Merlo. J—8715

VALLE DE CABUÉRNIGA
D. Prudencio Barcena y Bárcena, Juez de primera instan

cia del partido de Cabuérniga.
Por el presente hago saber que D. Alejo de Mora y Ruiz, 

natural del pueblo de Sopeña, mediante á su ausencia en ig
norado paradero por más de treinta años, fué declarada su 
presunción de muerte por sentencia dictada por este Juzga
do con fecha 10 de Agosto de 1891, no constando otorgara 
disposición testamentaría, cuya herencia reclama su prima 
carnal Doña Telesfora González Ruiz, vecina de Sopeña, y se 
llama á los que se crean con igual ó mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado á deducirlo dentro del plazo de 
treinta días.

Dado en Valle de Cabuérniga á 9 de Diciembre de 1892.= 
Prudencio Bárcena y Bárcena.=Por su mandado, Julián Ar- 
güero. X —4192

VILLARCAYO
D. Antolín Mosquera Montes* Juez da primera instancia 

de esta villa y su partido»
Por el presente edicto se cita y llama á D. Emilio y Don 

Ramón Badillo Martínez, ausentes de ignorado paradero en 
la República Argentina, y á D. Jacinto Badillo Martínez, ve
cino que ha sido de Medina de Pomar, y ausente hoy, desco
nociendo su residencia, á fin de que en virtud del falleci
miento de su padre D. Faustino Badillo se personen en for
ma por medio de Procurador en el pleito ordinario de mayor 
cuantía, promovido por D. Ramón Rasines Ruiz, vecino de 
dicho Medina, contra el referido finado D. Faustino, sobre re
clamación de pesetas, dentro del plazo de ocho días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; bajo 

¡ apercibimiento que de no hacerlo se procederá á lo que haya 
! lugar con arreglo á la ley.

Dado en Yillarcayo á 5 de Enero de 1893.=Antolín Mos- 
í quera,=Por su mandado, Mauricio S. Miegimolle. X —1188

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber que á virtud de lo acordado en providencia de 

hoy, recaída á instancia del Abogado del Estado, en el inci
dente de pobreza promovido por Doña Amalia Carbó Mora, 
para seguir expediente de jurisdicción voluntaria sobre in
formación para perpetua memoria^ se requiere por medio 
del̂  presente edicto á Doña Amalia Carbó, cuyo domicilio 
se ignora, para que en el término de quince días comparezca 
en dichas diligencias á solicitar su curso; con apercibimiento; 
de que de no verificarlo se entenderá que desiste y se aparta 
de su prosecución y se la tendrá por desistida.

Dado en Zaragoza á 26 de Diciembre de 1892.=Enrique 
Roig.= Ante mí, Luis Molina. 581—P

Juzgados municipales.
MADRID—CENTRO

A virtud de providencia dictada en expediente de juicio 
de faltas que por escándalo se sigue en el Juzgado municipal 
del Centro de esta Corte contra José Antonio bequinto y 
Bruno Muñoz, cuyas demás circunstancias y paradero se ig 
nora, se cita y llama á dichos sujetos, á fin de que comparez- 
zan á celebrar el oportuno juicio, á las tres de la tarde del 
día siguiente en que transcurran diez, á contar desde la pu
blicación de este edicto, en el local de este Juzgado, sito en 
la calle de San Felipe Neri, núm. 2, entresuelo, debiendo 
comparecer con los elementos de prueba de que intenten va
lerse; apercibidos que de no comparecer les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Madrid 2 de Enero de 1893. =E1 Secretario, Eustaquio 
Santos Manso. J—1

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano Colonial.

Resumen del Balance de 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.

ACTIVO --------------------
Caja................................................................   12.095.152*43
Letras negociadas por cobrar.. 2.680.584*92
Efectos por cobrar......................   14.100

------------------  2.694.684*92
Cartera........................................ .........................  25 500.325<02
Banqueros y corresponsales.............................  H.010.009‘95
Cuentas deudoras..............................................  43.758.429*43
Gastos amortizables..............................   172.489*48
Depósitos en custodia .................    148.516.955

243.748.046*23

PASIVO
Capital...............................................................   55.000.000
Cuentas acreedoras............................................  39.004.482*71
Letras por pagar................................................. 4.386*30
Beneficios y pérdidas ...............................  1.222.222*22
Acreedores por depósitos en custodia    148.516.955

243.748.046*23

Barcelona 2 de Enero de 1893.=E1 Contador, Joaquín Sol- 
devila.=V.° B.°=E1 Director Gerente, P. de Sotolongo.

X —1181

Banco de Barcelona.
El jueves 2 de Febrero próximo, á las diez de la mañana, 

se celebrará en el local de este Banco la j unta general ordi
naria prevenida por los estatutos, á la que tendrán facultad 
de concurrir ó de hacerse representar por otros accionistas 
con derecho de asistencia los que posean 25 ó más acciones 
con tres meses de anticipación á la referida fecha.

Ocho días antes de ésta, y conforme á lo prescrito en los 
propios estatutos, se entregarán por la Secretaría del esta
blecimiento las papeletas de asistencia á la citada junta ge
neral.

Barcelona 2 de Enero de 1893. =Por el Banco de Barcelo
na, su Administrador, P. Reynals. X —1185

Compañía de loa ferrocarriles de Puerto Hice.

El Consejo de administración de la Compañía de los ferro
carriles de Puerto Rico tiene el honor de poner en conoci
miento de los señores accionistas de la misma, que el anun
cio de convocatoria á junta general extraordinaria para el día 
18 del corriente mes, publicado en la G a c e t a  d e  M a d rid  y en 
el BoUtín oficial de la provincia del 3 del mismo, es absoluta
mente contrario á los estatutos de esta Compañía, y con es
pecialidad al art. 35 de los mismos, que exige terminante
mente que las juntas generales se celebrarán el día y en el 
sitio que señale el Consejo de administración.

En su consecuencia, el Consejo de administración previe
ne á los señores accionistas que dicha junta es completamen
te ilegal, y que si ésta tuviera lugar, sus acuerdos serán nu
los y sin ningún valor ni efecto.

Madrid 7 de Enero de 1893.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Ivo Bosch. X —1190

El Porvenir.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

El domingo 29 del actual, á las dos de la tarde, y en el lo - 
; cal del Circula Industrial Minero, calle de Relatores, núm. 4, 

principal, celebrará esta Sociedad la junta general ordinaria 
de accionistas que previenen la base 25 de la escritura de re
organización social y art. 53 del reglamento.

Los señores accionistas que por no poder concurrir perso
nalmente autoricen para que los represente á otra persona, 
deberán hacerlo en la forma que determinan la base 29 y ar
tículo 55 de los mismos.

Madrid 7 de Enero de:1893\=El Director genente, P. O., 
El Secretario, J. del Ñero. X —1186

Santa Marta Magdalena.| s o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a

| Se. cita, á junta general da señores accionistas de esta era- 
I presa para, el día 14 del actual, á las ocho y media de la no- 
i che, en la calle de Relatores, números 4 y 6, principal.
I Madrid 6 de Maero áe 1893.=E1 Presidente, José M. Pfc* 
1 drero. X —1184
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Sociedad minera San Garlos.

Por acuerdo de la Junta directiva, se convoca á junta ge
neral extraordinaria de señores accionistas, para el día 25 del 
corriente Enero de 1893, á las nueve de la noche, en la calle 
de la Farmacia, núm. 12,5piso tercero, con el objeto de dar 
cuenta de una proposición de compra y tratar y resolver 
sobre cualquiera otra proposición que se haga por algún so
cio, y de cuanto se crea conveniente por la Junta.

Madrid 6 de Enero de 1893. =E1 Secretario, Luis Soria y 
Tilar. X—1193

Bolsa de Madrid.
ifc-iúación oficial del día  7 de E nero  de 1893, comparada con la  

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = =

Día 5 Día 7.

perpetua al 4 por 400 interior, 68*30 67*93-85-70-65
á plazo. 69*15 68*45-05-68 0(0

67*96-90-85-80-75 
<>7*70-80 

fin cor. fir. 
cambio ra. 67*905 

r 68*90-75-70
fin cor. fir.
0*50 prima.

no publicado. 68*40
pequeños 68*50 68*50-25-75-10-40

68*60-20-65-30-05 
68‘70-67‘90-95-75 

67‘85
series Gy B. de 100 v S00pesetas » 68*50-40

id. al 4 por 400 exterior  ... '2*70 71 ‘90-80-75-70
á plazo 7 a*75 72 0(0-74 ‘90-80-75

71*70 fin cor. fir. 
con numeración. 

pequeños. 78*35 72*70-72 0(0
72*4 C-4 5-74‘90-85 

74*95-80-72*30
Mueves, i  oríes tí y B. de 4 00 y  200 pesetas. 73 *80 *

amortizable aí 4 por 4 00. ................ 76*70 76*30-25-35
pequeños. 77*70 76*35-45-40-70-25

76*30-60-80-50-55 
77*70 50

j io t e s  hipoi^ca ríos de Cuba, 4 886.......... 4C5 0(0 405*05-105 0(0
404*90-95

ídem id. id., emisión de 4 890, números
al 340.000................................................. 96*40 95*90

^anco Hipotecario de España .—Cédulas 
ai 5 por 400, números 4 al 450.000.. * »

kdem id. id. — Id. al 4 por 4 00, números
A á 75.000  ...............................   *2f5G »

Acciones de) Sanco de E spaña...................   362*50 362*50-364 ‘50
ídem id. id. cantidades pequeñas  363 0(0 »
Acciones de la Compañía arrendataria 

d e  Tabacos. — Acciones al portador.
(Sin dividendo.) 3S 50 434*50

á plazo. 138 0(0 »
(Sin dividendo.) * 435*25

Idem id* id. cantidades pequeñas..................  » 434*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

lufco BB1NEPICIO DXÍft> BENEFICIO

A lb ace te ....... 0*3/? * Logroño . .  0'25 »
ilo o y     0*20 * Lorca.. . . . . . . .  0*70 »
¿ lo a n te   0*25 * L ugo    .............  0*30 &
A lm ería. . . . . .  0*25 * Málaga,. . . . . . .  0*20 ©
A vila   0**5 * Murcia.   0*25 »
B a d a jo z ... . . . .  0*30 » O r e n s e . . . . . . . .  0*®0 »
B arce lo n a ..... 0**0 » Oviedo ,, 0*25 »
B éjar.. . . . . . . .  0*35 » Falencia  0*30 *
Bilbao   0*10 » Palma Mallor.* 0*58 »
Burgos   0*30 » Pam plona  0*45 »
C ice ro s... . . . .  0*$0 Pontevedra. . .  0*85 *
Cádiz................ 0*50 » R eu s .....................  0**0 »
Cartagena  0**0 # Salam anca. . . .  0‘25 »
Caitelfón  0*80 » San Sebastián. 0*20 »
lin d ad  R eal.. . 0*35 * Santander  0**0 »
Córdoba  0*30 * Sta. Cruz T te.. 0*85 »
C ornña  0**5 * Santiago..   0*80 »
Cuenca  0‘85 * Segovia  0*S0 »
fe rro L .. . . . . . .  0*25 » Sevilla.................... 0*20 »
G e r o n a . . . . . . .  0*S5 » Soria......................  0*30 »
®lj6n. . . . . . . . .  0*25 * T arragona. . . .  0*25 »
G ranada  0*30 * Tal.* la Reina. 0*70 »
€ u a d a la ja ra„ . 0*35 * Teruel....................  0*30 »
S a r c , . ..............  0*85 ■* Triedo..  ............  0*80 »
S u e lv a   0*25 v T adela..................  0*65 »
H uaica   0**0 * Valencia..  OüO »
Jaén .   0*30 * Valladolid.... .  0*25 »
Jerez Frontera, 0*80 * ¡ Vigc  ____  0*20 »
León.................. 0*10 * Vitoria.. . . . . . .  0*25 *
£4ríd& . .  0*20 » Zam ora. . . . . . .  CÍO »
Amares   0 25 /  Z a ra g o z a ......  0*80 *

Bolsas extranjeras.
P a UÍíí 5 de E nero  .de 1893 

/ Deuda perpetua ai 4 por 4 00 ex te rio r.. - á 60*60
t ídem id. id. in te rio r..    á »

-Tendee m jm -) Idem amortizable ;»1 2 por 4 00 .. -   i  »
üsítss. . . . . . .  1 ídem id . al % por 100 exterior   á »

f Idem id. al 3 por 100- exterio r.. . . . . . . . .  á »
\  Obligaciones de Cuba.     i  440*50

f r m ~  í 3 por 100.......... ................... . . . . . . . . . . . . .  á 95*45
 ( 4 4(2 por 100     á 405*65

Consolidados ingleses..   á 98 4|8

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 29*75-29*72 p. pesetas.
?a rií, á la vista, francos, beneficio á papel, 48*50-48*35 p .

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 7 de Enero de 1893.
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TEMPERATURA 

ALTURA 7 htímedad del aire.
del t— "■  ==.■■■{

Parámetro t e r m ó m e t r o  DIRECCION ESTADO 
tjAjj. t «  reducida 1 ^ ^ _

á0* yen Húmedo- y clase del viento. del c ie lo ,
milímetros Seco. eido.

$ áaa£a&a.. 700*24 2‘6 0*2 N E . . . B.a lig. Cubierto,
i  mañana.. 700*32 3*2 0*6 NE. . .  Calma.. Idem.

62 del d ía . . .  700*44 5*8 3*7 SSE... Idem .. Idem.
I  de la tarde 698*79 6*6 4*6 SS E .. Idem .. Idem.
« d e  la tarde 698*85 5*4 4*0 N E ...  Idem .. Lluvioso,
fdelanoche 698*46 4*3 4*3 N E ...  Idem... Idem.

Tempera tura máxima del aire, i  la som bra  6 6
Idem mínima........................................................................... 2*6

Diferencia.............................    4*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la t ie r ra , 7*6
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l .  .................  42*4

Di/ereao**.........................................       - .  5*5
Temperatura máxima á cíelo descubierto junto á la

fierra vegetal ó laborable................................................. 8*4
Idem mínima id  ............................................................ .  — 0*5

D ife re n c ia .. .. ............................................................   8*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros) . ...................................................  489
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...........................  4*2
Altura id. con respecto é la media anual, á las nueve

de la noche  .............................................................  — 8*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 4*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete, el 
día 7 de Enero de 1893.

Altura Tempera- r)iree.  
barométrica tura Fuer»*

Á °* ñu carados ción Estado Estado
LOCALIDADES y  al nivea e°  0 m  del

del mar en centesi- m í del cielo, de la  mar.
núUmetro«. inale¡*. viento, viento.

S.Sebastián. 753*2 4 0*2 S Brisa... C ub ierto .. Tranq.*
Bilbao  755*8 8*4 SE. . .  Id. fte . Idem  Idem.
Oviedo   751*0 40*2 SO Idem ... Idem   »
Coruña (7 h.) 750*0 4*4 SSE. . V.° fte L luvioso..  »
S a n tia g o .... 750*9 6*4 S .. . . .  Calma. Idem  »
Orense..........
Vigo   749*3 9*3 S E ... .  Id em .. C u b ierto .. Tranq.*

Oporto  752*5 9*0 E SE .. B.*fte.. ídem   ídem.
Lisboa. (8 h.}. 752‘6 40 8 S E .... Idem... Brumoso... G.oleaje
B ad ajo z ..... 7b5'* 8k0 E . . . . .  Calma.. L luvioso... »

S. Fer». (7 h.)
S e v illa .. . . . .  756*5 8*2 O Brisa... C ubierto .. »
M álaga........
G ranada.,..,. 755*3 6*5 NO.... Calma. Lluvioso... »

A licante...-.
M urcia... v. .  759 0 5*4 O  Idem .. C ubierto .. »
Valencia..*.. 760*3 5*2 N O ... B risa .. Nuboso—  »
Palma  759*3 9;0 N . . . . .  Id em .. Idem  »
B arcelona... 760*0 7*8 SSO... Calma.. Cubierto. , Tranq.*

Teruel   764*4 0*8 N Idem... Nebuloso.. »
Z aragoza.... 760‘9 0*0 N E .. .  Idem .. C u b ierto .. »
S o r ia ,. .. . .» .  759^7 4*0 S O .. ,  Id e m .. Idem  *
Burgos   759*2 — 0*4 N E .. .  B risa .. I d e m . . . . . .  *
León.. . . . . . .
V alledolid... 758*5 4‘0 S E ... .  Idem... Idem   »
Salamanca... 756*7 4*0 S E . . .  Idem . Idem   »
Segovia... . .  '?57J0 6*7 E . . . . .  Idem... Idem   »

M adrid...® .. 758*8 3*2 N E ,. .  Calma.. Idem   *
l*oorial  7617 4*0 NO. Idem... íd e m .. . . . .  »
Ciudad Real. 760*4 4*6 N O .,. B risa.. Idem   »
A lbacete.. . .  760*4 3*0 SE . . .  Idem ..  Nuboso.. . .  »

París... 759 0 — 4*5 E  Id. lig . C ubierto .. »
Gris-Nez».. .  759*0 — 5*5 E SE .. Idem ,. Idem Tranq.*
St. M athieu.. 753*2 2*3 E SE ,. Id .fte .. Lluvioso. . Idem .
Isla d*Aix..l> 744*7 — 0*2 S E . . .  Idem... Id e m .. . . . .  ídem.
B iarriiz .., #. 754*7 8*5 SSO... B risa ., C ubierto .. Idem.
Ciermont.*.. 759*5 — ír< NNO.. Calma. Casi desp.* *»
P erp iñ án .... 758*6 — 4*0 SO ..., ídem ,.. I d e m .. . . . .  »
Sicie..   760*7 4‘ ŝ O B.*lig. Nebuloso.. Tranq.*
Niza*   760*9 3 2 ENE.. B risa .. Casi desp.° Idem.

Rom*«  758*6 1*4 N Id . fte. Despejado..
Nápoles  759*2 4*4 NNO.. B risa .. Idem   »
PaleroAO..... 758*7 6*3 N O ... Id. lig.. Casi desp.* »
M alta,  754*5 42*2 NO.... Viento. Idem   »

D i r e c c i ón  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,

Según lo s  p a r te s  re c ib id o s  de  la s  c a p ita le s  h a s ta  la s  o n ce  
de  la  n o c h e , a y e r  llo v ió  en  C ó rd o b a , G ra n a d a , S e v illa , H u e l-  
v a , G n a d a la ja ra , B ad ajo z  y  S eg o v ia .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne da vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, áe 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojo® de cerdo, de I á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fraseo, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*64 á 1*66 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 a (F80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 i  0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas ei kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas ©1 kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 peseta® el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.
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BESES DEGOLLADA^ Númem.

Vacas.........................       181
Terneras..................................................................  77
Cameros.. .   .........     236
Cerdos.......................    298
Lechales................................................................... »

T ota l . 792

Su peso en kilogramos 75.154

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*35 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*57 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*69 k 1*73 pesetas el kilogramo,

Del parte remitido por la Administración principal de Qonsu» 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

Toledo..........................         546*60
Segovia  .......................................................... 764*84
Norte......................................................................  9.007*19
Bilbao..................................................... ................. 1.588*17
Aragón......................................................................¡ 970
Valencia.................................................    1.789*22
Mediodía  ........................................................ 13.968*67
Ciudad Real.. ........      1.570*88
Imperial.............................................................  677*10
Arganda................................................................   178*55
C orreos...................    19*19
Matadero de vacas..................................................  12.273*41
Idem de cerdos.. .   .........     10.069*15
Intervenciones  ...........       »

T o t a l . , ...................... 51.422*97
Recaudado en igual fecha del año anterior.. . . .  58.470*25

Diferencia en este día en menos. . . . . . .  7.047*28

Madrid 7 de Enero de 1893.=E1 Alcalde.

Forma parte de este número de la  Gaceta el pliego 3 
á& las sentencias de la  Sala primera del Tribunal Supre
mo, correspondiente al tomo I.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a d a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la Graceta de M adkid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  ........... 20
Segunda ídem   12
Tercera ídem ................. 8
En rústica................................ 5

t  ÜMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID. -  
Bl La® reclamaciones de ejemplares de la Gaceta  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m  
pidan. —]

]i|INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.—COZEOOIÓN 
if l  legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

1 SANTOS DEL DIA

¡ San Sevcrino y San Luciano y compañeros mártires. s 

§ Cuarenta horas en las monjas de Don Juan de Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 49 de 
abono.- Turno \.°—Qarín.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 87 
de abono.—Turno impar.—Gmm&n el Bueno.

A las cuatro y media.—Traidor, inconfeso y mártir.—¡Doña 
Inés del alma mía!

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y mediá 
La estudiantina.

A las cuatro y media.—El Rey que rabió.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media. — 
Turno 3.°—Serie 4.a—Mariana.

A las cuatro y media.—La misma.
TEATRO DE APOLO. — A las ocho y medía.—La Czari

na.—La República de Chamba.—La repista.—Los inútiles.
A las cuatro y media.—Los inútiles.—La República de Cham

ba.—El esclavo, ó la venida del Mesías.
TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media.—El hijo de su 

Excelencia.—Quasin.—¡Pobres forasteros!—El día del Juicio.
A las cuatro y media.—El Qran Capitán. — Quasin.—Los 

secuestradores.


